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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

 

Siendo el día 09 de setiembre de 2012 a horas 18:35, se encontraba 

patrullando la unidad móvil KL-6520 al mando del SO PNP Sosa Vega Luis, 

a la altura del cruce Jr. Miroquesada – La Paz, cuando se percatan de un 

sujeto corriendo, siendo perseguido por una fémina quien pedía ayuda, 

gritando “ratero”, ante lo cual se produjo una persecución y fue finalmente 

alcanzado y reducido, luego de ello se presentó la agraviada, quien 

responde al nombre de Núñez Castillo Patricia Yvonne (47), quien manifestó 

que ella estaba en las calles antes señaladas en compañía de su amiga 

Patricia Rosales Meza (38), cuando un sujeto la amenazó con un cuchillo y 

utilizando la fuerza la despojó de su cartera. Al momento de ser intervenido 

el sujeto que responde al nombre de France Malincovich Torres (20) a quien 

se le encontró en su poder un bolso conteniendo un celular LG color rosado, 

libretas, billetera conteniendo tarjetas de crédito y una cartuchera con lentes 

de medida. Al retornar al lugar de los hechos se encontró a un costado de la 

acera un cuchillo de cocina con cacha de madera marca Facusa. 
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II. FOTOCOPIA DE DENUNCIA FISCAL 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 

 

En el Callao, a los 09 días del mes de setiembre de 2012, se puso a 

disposición del Octavo Juzgado Penal del Callao a la inculpado, France 

Malincovich Torres, quien en su declaración instructiva no contaba con 

documentos personales a la vista, de 20 años de edad, estado civil soltero sin 

hijos, grado de instrucción 2do de secundaria, de ocupación ayudante de 

albañilería, con un ingreso de S/35.00 soles diarios, no bebe licor, no fuma, no 

consume drogas, pero refiere haber usado droga de la clase marihuana, indica no 

tener antecedentes de ningún tipo, no presenta enfermedad infecto contagiosa, 

presenta tatuajes en ambos brazos en el izquierdo MIRKO y VIVIANA, los 

nombres de sus padres y en el derecho el nombre FRANK, en la espalda FRANK 

con letras góticas y en la cara una lágrima, no posee bienes muebles o 

inmuebles.  

 

En el Callao, a los 27 días del mes de setiembre de 2012, se trasladó al 

procesado a la sala de audiencias del Establecimiento Penitenciario del Callao, en 

su declaración instructiva manifestó que se considera culpable del arrebato mas 

no de la forma como ocurrieron los hechos, porque no utilizó ningún arma, solo 

jaló la cartera, no estaba bajo los efectos del alcohol, y se encontraba solo cuando 

realizó tal acto. El procesado se encontraba en dicho lugar porque regresaba de 

recoger su control remoto de su gofer, que llevó a reparar en una tienda ubicada 

en la Av. Saenz Peña a la altura de Rokis, no recordando el nombre de la tienda. 

La manera como arrebató la cartera fue que se acercó a la agraviada porque ella 

caminaba con su amiga ella al lado derecho y su amiga al izquierdo, como llevaba 

la cartera en el hombro derecho fue más fácil, se acercó a ella, el procesado tenía 

un control remoto en las manos, supuso que la agraviada creyó que era un 

cuchillo, jaló la cartera, pero la agraviada sujetaba fuertemente su cartera, por lo 

que tuvo que jalar más fuerte y luego salió corriendo. Cuando lo comenzaron a 

perseguir tiró la cartera por lo que deduce que la agraviada recuperó todas sus 

cosas. Indicó que no firmó el acta de registro personal porque no tenía idea del 

contenido de la cartera. El procesado se gana la vida trabajando como albañil con 

un tío y su cargo es ayudante, percibe la suma de S/35.00 soles diarios, trabaja 

de vez en cuando, vive con su madre y sus dos hermanos. El motivo por el cual 
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arrebató el bolso a la agraviada fue porque vio la oportunidad y se encontraba 

necesitado, necesitaba dinero para comprar medicinas para su madre. 

 

 

V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

- Notificación de detención 
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- Manifestación de Patricia Yvonne Nuñez Castillo 
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- Manifestación de Patricia Rosales Meza  

 

 



22 
 

 



23 
 

- Manifestación de France Malincovich Torres 
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- Acta de registro personal  

 



26 
 

- Acta de hallazgo  
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- Acta de reconocimiento físico 
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- Acta de Información de derecho al detenido 
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- Constancia de trabajo 
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- Declaración jurada de domicilio 
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- Acta de nacimiento 
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- Constancia vecinal 
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- Recibo de sedapal 
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- Ofrecimiento de Medios Probatorios 
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VI. FOTOCOPIAS DE: 

VI.1    ACUSACION FISCAL  
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VI.2    AUTO DE ENJUICIAMIENTO  
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VII. SINTESIS DE JUICIO ORAL. 

 

En la Sala de Audiencias del Establecimiento Penal del Callao, siendo 

las 10:30 de la mañana de día 17 de diciembre de 2013, se hicieron presentes los 

Jueces Superiores César Hinostroza Pariachi, Walter Ríos Montalvo y Víctor 

Maximiliano León Montenegro, el Fiscal Superior Pedro Alfredo del Río Cárdenas, 

el procesado France Malincovich Torres, su abogado defensor Miguel Enciso 

Torres, se dio por instalada e iniciada la audiencia pública, ninguna de las partes 

tenía ningún medio probatorio nuevo, se dio la palabra al Fiscal Superior quien 

relató los hechos y la motivación para acusar a France Malincovich Torres por el 

delito contra el Patrimonio – Robo Agravado en grado de Tentativa, en agravio de 

Patricia Ivonne Núñez Castillo, solicitando que se interponga la pena de S/500.00 

por concepto de reparación civil a favor de la agraviada. 

 

De acuerdo a la Ley sobre Conclusión Anticipada de los debates orales 

siempre y cuando el acusado se considera culpable de los cargos que se le 

imputan y acepta el pago de la reparación civil. El acusado solicitó se suspenda la 

audiencia. 

 

 En la Sala de Audiencias del Establecimiento Penal del Callao, siendo las 

11:00 de la mañana del día 23 de diciembre de 2013, se instaló la sala con los 

jueces antes mencionados, el fiscal, el acusado y su abogado, el fiscal hizo las 

preguntas sobre los acontecimientos del hecho por el que  se le acusa, 

manifestando que fue a recoger un control remoto que dejó encargado para que lo 

arreglen, al regresar a su casa fue intervenido por la policía, lo comenzaron a 

revisar y la policía lo incriminó de haber robado, lo hicieron firmar un documento, 

como estaba asustado lo firmó. El fiscal le preguntó si en la tienda donde 

arreglaron su control remoto le entregaron algún documento, el acusado dijo que 

nada. El fiscal le preguntó por qué la agraviada lo acusó de haberle robado, el 

acusado indicó que él iba caminando solo y por eso lo acusaron, no opuso 

resistencia a la policía, en su poder solo tenía su partida de nacimiento, el control 

remoto y otras cosas. El fiscal le preguntó por qué no se consigna el control 

remoto en el acta de registro, el acusado manifiesta que la policía lo encontró y se 

los entregó y afirmó que no tenía ningún cuchillo. 
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El director de debates le preguntó si se consideraba inocente, el acusado dijo que 

sí. La Sala dispuso suspender nuevamente la audiencia. 

 

 En la sala de Audiencias del Establecimiento Penal del Callao, siendo las 

10:45 de la mañana del 07 de enero de 2014, una vez instalada e iniciada la 

audiencia, se dio lectura del acta de la audiencia anterior, se dio cuenta que el 

acusado negó los cargos que se le imputan, y al no estar presente la agraviada ni 

algún testigo, ni los efectivos policiales que lo detuvieron, debido a la vital 

importancia de la declaración de los mismos, la Sala decidió suspender una vez 

más la audiencia. 

 

 En la Sala de Audiencias del Establecimiento Penal del Callao, siendo las 

11:00 de la mañana del 14 de enero de 2014, instalada e iniciada la audiencia, la 

agraviada y su testigo no concurrieron, se justificó su inasistencia con el motivo de 

que se encontraban trabajando, pero sí estaba presente el Brigadier Jorge Luis 

Sosa Vega, quien labora en la comisaría del Callao, y el día que el acusado fue 

detenido él se encontraba manejando la patrulla. Ese día él y su compañero se 

percataron que una fémina estaba corriendo, al verlos ella gritó ratero, pudieron 

divisar a un sujeto corriendo, lo intervinieron a pedido de la agraviada, ella 

aseguró que venía caminando con su amiga, cuando el sujeto a viva fuerza le 

sustrajo su bolso, las agraviadas dijeron que fueron amenazadas con un cuchillo. 

El declarante indicó que interrumpió el tránsito del acusado con el patrullero y su 

compañero lo intervino. El acusado fue registrado en ese mismo instante, en su 

poder se encontraba la cartera, pero no el arma. Cuando retornaron al lugar 

donde ocurrieron los hechos encontraron un cuchillo por un jardín. El acusado 

afirma que no es suyo, la agraviada en su momento manifestó que fue agredida 

con algo plateado.  

El abogado sostiene que su patrocinado no tenía ningún arma en su poder, no se 

puede afirmar que sea suya. 

El director de debates le pregunta al brigadier si la cartera estaba en poder del 

acusado, y él afirmó que sí. 

Acto seguido hace su ingreso Frankz Luna Terán, quien labora en la comisaría del 

Callao, quien se encontraba como operador junto con el conductor Luis Sosa 

Vega, quien confirmó la versión del Brigadier Sosa Vega, capturaron al sujeto que 



45 
 

sustrajo la cartera de la señora, ante la presencia de la policía, el sujeto soltó el 

bolso, pero lo pudieron agarrar. La agraviada manifestó que el sujeto tenía un 

arma punzo cortante, regresaron al lugar de los hechos con ella y encontraron el 

cuchillo. El acusado se negó a firmar el acta de registro. 

El abogado le pregunta por qué en el acta de registro dice que tenía en su poder 

la cartera si cuando lo agarraron no tenía nada. El testigo dijo que la tenía, pero 

cuando los vio soltó la cartera, que su compañero realizó el acta y debe haberse 

equivocado. 

 

El fiscal confirma la responsabilidad del procesado, debido a que fue 

capturado en flagrancia y los mismos efectivos policiales que lo interceptaron 

confirman los hechos. Solicitando 12 años de pena privativa de libertad, así como 

el pago de S/500.00 a favor de la agraviada Patricia Yvonne Núñez Castillo. La 

Sala suspendió la audiencia. 

 

 En la Sala de Audiencias del Establecimiento Penal del Callao, siendo las 

11:15 de la mañana del 21 de enero de 2014, instalada e iniciada la audiencia, el 

director de debates le preguntó al acusado si estaba de acuerdo con lo 

manifestado por su abogado, el acusado dijo que sí y que se consideraba 

inocente. Se suspendió nuevamente la audiencia. 

 

El 28 de enero de 2014 se procedió a debate ciertas cuestiones 

correspondientes a los hechos acontecidos el 09 de setiembre de 2012, día en 

que ocurrió el delito contra el patrimonio – robo agravado en grado de tentativa, 

se determinó que estaba probado que el acusado premunido de un cuchillo 

amenazó a la agraviada para despojarla de su bolso, también que fue intervenido 

por la policía al percatarse que este corría con el bolso de la agraviada, todos 

estos acontecimientos fueron reconocidos por la agraviada, lo que no se pudo 

probar es que el acusado tenía en su poder el control remoto.  Se le encontró 

responsable del delito de robo agravado en grado de tentativa al acusado, y que 

contaba con 20 años de edad al momento de la comisión de tal delito. 

VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA SALA SUPERIOR 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DEL PERU. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO 

RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE 

CON LA INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO, 

SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

JURISPRUDENCIA N° 01 

CasaciónN°828-2014- LAMBAYEQUE 

Juzgado: Juzgado Penal Colegiado de Lambayeque 

 

Sumilla: La competencia constitucional asignada al Ministerio Público es 

eminentemente postulatoria, por ello la facultad del órgano jurisdiccional de 

apartarse de los términos estrictos de la acusación fiscal, en tanto respete los 

hechos ciertos objeto de acusación, sin que cambie el bien jurídico tutelado por el 

delito acusado y, fundamentalmente, siempre que observe el derecho de defensa 

y el principio contradictorio. En ese sentido, el presente caso el Ad quo de oficio, 

varió la calificación jurídica propuesta por el Fiscal en su requerimiento acusatorio 

contra el encausado; sin embargo, dicho pronunciamiento vulneró su derecho de 

defensa, pues dicha decisión le causó agravio al no tener la oportunidad de 

generar el contradictorio. 

Lima, 07 de junio de 2016 

 

Comentario:  

Según acusación fiscal, el 12 de julio de 2012, la coimputada Evelyn Mariana 

Torres Bazán solicitó servicio de taxi al señor Santos Gabriel Flores a fin 

trasladarse hacia el distrito de Salas, por la suma de S/150.00, otorgándole su 

número telefónico para localizarlo; sin embargo, este servicio no fue realizado en 

dicha fecha sino al día siguiente.Previo acuerdo con Evelyn Mariana Torres Bazán 

a través del celular de la otra coimputada María Rangel Guevara, pactaron 

recoger pasajeros en el inmueble, ubicado en la calle Nicolás Ayllón número 876-

José Leonardo Ortiz, Chiclayo.A las 20:40 horas aproximadamente, abordaron el 

vehículo Tico amarillo, de placa rodaje M2B-624, dirigiéndose a la localidad de 

Shita Baja, ubicada en el distrito de Salas con dirección a la vivienda donde 

habitaban los agraviados Emilio Ordoñez Mora; Aladino, Eloy, y Edgar Ordoñez 
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Parihuamán, Pascuala Parihuamán Rojas, Karina Cajo Cajo y Dennis Maricruz 

Parihuamán Guevara, quienes estaban durmiendo; en tal circunstancia, uno de 

los sujetos  desconocidos tocó la puerta de la vivienda, aparentado ser el 

comerciante de apellido «Rupay”, diciéndole «Edgar, soy tu amigo», por lo que la 

conviviente del agraviado, Denis Maricruz Parihuamám Guevara, abrió la puerta e 

ingresó un sujeto que tenía el rostro descubierto. Luego, ingresaron dos sujetos 

encapuchados, siendo que uno de ellos portaba un arma de fuego que utilizó para 

golpearlo, solicitándole la suma de cincuenta mil soles producto de la venta del 

aguardiente; tal situación, fue advertida por el agraviado Eloy Ordoñez 

Parihuamán, logrando reconocer al coimputado Aníbal Vides Bernilla, con quien 

tenía enemistad, por lo que este último le incrustó dos puñaladas ocasionándole 

la muerte. Posteriormente, los referidos coimputados encontraron dicha suma de 

dinero, dándose luego a fuga. En ese sentido, se tiene que la participación del 

encausado Wilson Gabriel Flores consistió en la vigilancia de la casa y el traslado 

de sus coimputados, siendo que cuando estaban de regreso el vehículo chocó 

con una piedra, quedándose inoperativo motivo por el cual los sentenciados lo 

dejaron solo. 

 

La sala declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el encausado 

Wilson Gabriel Flores, por vulneración de la garantía constitucional al debido 

proceso, conexa con el derecho de defensa; en consecuencia; 

CON REENVÍO, declararon NULAS la sentencia de vista del 03 de diciembre de 

2014 y la sentencia de primera instancia del 18 de junio de 2014, en el extremo 

que condenó a Wilson Gabriel Flores como coautor por delito contra el patrimonio, 

en la modalidad de robo agravado, en agravio de Emilio Ordoñez Mora; Aladino, 

Eloy, y Edgar Ordoñez Parihuamán, Pascuala Parihuamán Rojas, Karina Cajo 

Cajo y Dennis Maricruz Parihuamán Guevara, a doce años de pena privativa de la 

libertad, y fijó la suma de sesenta mil nuevos soles, que deberá pagar en forma 

solidaria a favor de los citados agraviados; 

ORDENARON la realización de un nuevo juicio oral debiéndose tomar en cuenta 

las garantías constitucionales al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva 

que le asiste a todo justiciable; 

DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia pública 

por intermedio de la secretaria de esta Suprema Sala Penal; y acto seguido, se 
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notifique a todas las partes apersonadas a la instancia, incluso a las no 

recurrentes. 

 

JURISPRUDENCIA N° 02 

CasaciónNº 363-2015- DEL SANTA 

Juzgado: Juzgado Penal Colegiado del Santa 

Sumilla: Consumación en el delito de robo agravado y complicidad 

posconsumativa.  

La consumación en el delito de robo está condicionada a la disponibilidad de la 

cosa sustraída, conforme con lo establecido por la Sentencia Plenaria 1-

2005/DJ-301-A. En el Perú no se admite la complicidad posconsumativa, por lo 

que, aquellas conductas subsumidas en esta modalidad de participación no 

merecen reproche penal. 

Lima, 09 de agosto de 2016. 

 

Comentario: 

La decisión cuestionadaes la sentencia de vista expedida por la Sala Penal de 

Apelaciones, de la Corte Superior de Justicia del Santa, de 26 de marzo de 2015, 

que confirmó la sentencia de 04 de setiembre de 2014, por la que condenó a 

don José Ramírez Morí, por la comisión del delito contra el patrimonio, en la 

modalidad de robo agravado, en perjuicio de las empresas, de transportes KSG 

Perú S.A.C. y Nestlé Perú S.A., se le impusieron 12 años de pena privativa 

libertad; y se fijó en S/500.00 nuevos soles el monto que por concepto de 

reparación civil pagará a favor de cada uno de los agraviados. 

 

La decisión del presente caso fue declarar infundado el recurso de casación por 

“indebida aplicación de la ley penal”, interpuesto por la defensa técnica del 

sentenciado José Ramírez Mori, en contra de la sentencia de vista expedida por 

la Sala Penal de Apelaciones, de la Corte Superior de Justicia del Santa, de 26 de 

marzo de 2015 que confirmó la sentencia contenida en la resolución del 04 de 

setiembre de 2014 por la que se condenó a José Ramírez Mori por la comisión del 

delito contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, en perjuicio de las 

empresas de transportes KSG Perú SAC y Nestlé Perú SA, le impuso 12 años de 

https://lpderecho.pe/sentencia-plenaria-no-1-2005dj-301-momento-consumacion-delito-robo-agravado/
https://lpderecho.pe/sentencia-plenaria-no-1-2005dj-301-momento-consumacion-delito-robo-agravado/


70 
 

pena privativa de libertad y fijó en S/500.00 por concepto de reparación civil que 

pagará a cada uno de los agraviados. 

 

 

JURISPRUDENCIA 03 

Recurso de Nulidad N° 114-2014 - LORETO 

Juzgado: Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de Loreto 

 

Sumilla: Robo agravado. La tesis imputativa contra los procesados calificada 

como robo agravado en grado de tentativa, se acreditó de modo suficiente con la 

prueba de cargo actuada en el presente proceso. 

Lima, 22 de septiembre de 2015 

 

Comentario:  

Los hechos ocurrieron el día 25 de abril de 2010, a las 14:30 horas, 

aproximadamente, cuando la agraviada Karen Mirella Zevallos 

Tarazona caminaba por inmediaciones de la calle Yavarí (altura del Parque 

Zonal), bajó de un vehículo el menor Shanker Vijhay Laiche Vílchez, quien la 

amenazó con un cuchillo, propinó una cachetada y le arrebató su celular para 

luego darse a la fuga en el vehículo antes mencionado. Circunstancias en las que 

personal de Serenazgo tomó conocimiento del hecho y procedió a la búsqueda de 

los malhechores, dando con su paradero en la intersección de la calle Diego de 

Almagro con Iquitos, por lo que con ayuda de un grupo de moradores del lugar 

intervinieron a tres personas de sexo masculino, los mismos que se encontraban 

a bordo de un vehículo auto men trimóvil de pasajeros, el cual era conducido por 

el procesado Miguel Óscar Tamani Amasifuén, teniendo como pasajeros a las 

personas de Marlen Jesús Pipa Sandy y al menor Shanker Vijhay Laiche Vílchez, 

encontrando en poder de este último un celular marca Nokia, color negro con 

plata, de propiedad de la agraviada y un arma blanca de veinte centímetros 

(cuchillo), motivos por los que fueron conducidos a la comisaría del sector. 

 

Por estas razones, la sala declaró HABER NULIDAD en la sentencia del 16 de 

octubre de 2013, en el extremo que condenó a Miguel Óscar Tamani 
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Amasifuén y Marlen Jesús Pipa Sandy como autores del delito contra el 

Patrimonio-robo agravado, en grado de tentativa (188 y 189, numerales 3 y 4, del 

primer párrafo, del Código Penal), en perjuicio de Karen Mirella Zevallos 

Tarazona —y no Karen Mirilla Zevallos Tarazona, como erróneamente se 

consignó en la sentencia recurrida— REFORMÁNDOLA, condenaron a Miguel 

Óscar Tamani Amasifuén y Marlen Jesús Pipa Sandy como cómplices primarios 

del delito contra el Patrimonio-robo agravado, en grado de tentativa (188 y 189, 

numerales 3 y 4, del primer párrafo, del Código Penal), en perjuicio de Karen 

Mirella Zevallos Tarazona. 

NO HABER NULIDAD en cuanto le impuso a Miguel Óscar Tamani 

Amasifuén y Marlen Jesús Pipa Sandy, 4 años de pena privativa de libertad 

suspendida por el término de 3 años, bajo determinadas reglas de conducta; y al 

pago de quinientos nuevos soles por concepto de reparación civil que deberán 

abonar cada uno de los sentenciados a favor de la agraviada.  

 

 

JURISPRUDENCIA 04 

Resolución de NulidadN° 2049-2014 - LIMA 

Juzgado: Segunda Sala Penal Para Procesos con Reos en Cárcel de Lima 

 

Sumilla: La prueba indiciaria toma hechos acontecidos en la realidad 

(debidamente verificados), llamados “dato cierto” y, sobre ellos, a través de una 

inferencia lógica llega a establecer la responsabilidad del encausado en el hecho 

delictivo. 

Lima, 22 de octubre de 2015. 

Comentario:  

El recurrente, al fundamentar su recurso de nulidad, sostiene que ninguno de los 

agraviados reconoce su participación en los hechos instruidos; que si bien la 

persona de Jorge Flores Escate observó desde un tercer piso la comisión de los 

hechos y pudo anotar las placas de los vehículos que participaron en el evento 

delictivo, no se tuvo en cuenta que por la distancia entre ambos lugares resultaba 

difícil el reconocimiento y visualización de las placas; que los agraviados no han 

logrado acreditar la preexistencia del dinero sustraído. 
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Por estos fundamentos, la sala declaró: NO HABER NULIDAD en la sentencia de 

fecha 05 de diciembre de 2013, expedida por la Tercera Sala Penal para 

Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, en el extremo 

que condenó a Miguel Aliaga Alvarado como autor del delito de robo agravado, en 

perjuicio de Jorge Luis Aguilar Icho y Claudio Martín Gonzales Zúñiga Núñez y de 

la empresa Proyec Contratista Generales, a 12 años de pena privativa de libertad, 

que sumados a los 7 años de privación de libertad impuestos por la Segunda Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, mediante sentencia de fecha 16 de julio de 2011, hacen un total de 19 años 

de pena privativa de libertad, a los que descontándose la privación de libertad que 

sufre desde el 09 de setiembre de 2009, tendrá como único vencimiento el 08 de 

setiembre de 2028; con lo demás que contiene. 

 

 

JURISPRUDENCIA 05 

Recurso de Nulidad N° 2568-2014 - DEL SANTA 

Juzgado: Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia del Santa 

Sumilla: Cómplice en delito de robo agravado. - El recurrente participó en la fase 

de planificación del delito, consiguió otros delincuentes para la ejecución del robo 

y siguió, desde fuera, su acontecer. Sin embargo, su ausencia en la ejecución 

material no permite calificarlo como autor, sino como cómplice primario. 

Lima, 11 de mayo de 2015. 

 

Comentario:  

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto por el encausado AUBER JAMES 

URBINA DÍAZ contra la sentencia ordinaria del 29 de agosto de 2014, que lo 

condenó como cómplice primario del delito de robo agravado en agravio de 

Distribuidora de Bebidas y Gaseosas Silver Lake Sociedad Anónima Cerrada y 

Marine Force Sociedad Anónima Cerrada a 10 años de pena privativa de libertad 

y al pago de S/.15,000.00 nuevos soles a favor de la primera agraviada y de 

S/.3,000.00 nuevos soles a favor de la segunda agraviada. 
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La saladeclaróNO HABER NULIDADen la sentencia ordinaria del 29 de agosto de 

2014, que condenó a Auber James Urbina Díaz como cómplice primario del delito 

de robo agravado en agravio de Distribuidora de Bebidas y Gaseosas Silver Lake 

Sociedad Anónima Cerrada y Marine Force Sociedad Anónima Cerrada a 10 años 

de pena privativa de libertad y al pago de S/.15,000.00 nuevos soles a favor de la 

primera agraviada y de S/.3,000.00 nuevos soles a favor de la segunda agraviada; 

con lo demás que contiene y es materia del recurso. 

 

JURISPRUDENCIA 06 

Recurso de NulidadN°2654-2014 - ICA 

Juzgado: Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de Ica 

Sumilla. Ante la ausencia de prueba testimonial de sindicación directa, 

el dictamen pericial dactiloscópico se convierte en prueba fundamental en el 

proceso. La dactiloscopia, por ser una ciencia exacta, enerva la presunción de 

inocencia que asistía al encausado. 

Lima, 23 de marzo de 2016. 

Comentario: 

VISTO: el recurso de nulidad interpuesto por el encausado Víctor Alfonso acuña 

Solórzano, contra la sentencia condenatoria del 21 de agosto de 2014. De 

conformidad con el dictamen del señor Fiscal Supremo en lo Penal.  

 

Por estos fundamentos, la sala declaró NO HABER NULIDAD en la sentencia, del 

21 de agosto de 2014; que condenó a Víctor Alfonzo Acuña Solórzano como autor 

de los delitos contra el patrimonio-robo con agravantes, en perjuicio de Héctor 

Santos Fernández Flores, Harry Reynaldo Pacheco Ferreyra y Francisco Noé 

Sandoval Haro; contra la seguridad pública- arrebato de armamento y municiones 

de uso oficial, en perjuicio de Harry Reynaldo Pacheco Ferreyra, José Eleuterio 

Chacaltana Tasayco y el Estado; contra la seguridad pública-tenencia ilegal de 

armas, en agravio del Estado; contra la salud pública-micro comercialización de 

drogas, en perjuicio del Estado; como tal, le impuso 35 años de pena privativa de 

libertad; y fijó en S/.20,000.00 nuevos soles el monto que por concepto de 

reparación civil deberá abonar a favor de los agraviados; sin perjuicio de devolver 

los bienes sustraídos.  
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JURISPRUDENCIA 07 

Recurso de Nulidad N°3466-2014 - VENTANILLA-CALLAO 

Juzgado: Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de Ventanilla 

– Callao 

 

Sumilla: El encausado recurrente alega inocencia, refiriendo que los hechos 

versan respecto a una discusión producida con la agraviada y agresiones mutuas 

entre ellos.   

Lima, 17 de marzo de 2015 

 

Comentario: 

La defensa técnica del encausado Juan Máximo Porta Santana al formalizar su 

recurso no valoró debidamente los medios de prueba presentados. 

 

La sala declaró NO HABER NULIDAD en la sentencia del 30 de octubre de 2014, 

que condenó a Juan Máximo Porta Santana, como autor del delito contra el 

Patrimonio, en la modalidad de robo agravado en grado de tentativa, en agravio 

de Zoila Cueva Monzón, a seis años de pena privativa de libertad; y fijó en 

S/.500.00 nuevos soles el monto que por concepto de reparación civil deberá. 

Abonar a favor de la agraviada; con lo demás que contiene, y los devolvieron.  

 

 

JURISPRUDENCIA 08 

Recurso de Nulidad N° 393-2015 - LIMA 

Juzgado: Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

Lima 

 

Sumilla: Duda razonable.  

Toda persona es considerada inocente, antes y durante el proceso penal; y, en 

segundo lugar, se debe alcanzar certeza sobre la culpabilidad del acusado para 

dictar sentencia condenatoria. Esa certeza debe ser el resultado de la valoración 

razonable de los medios de prueba practicados en el proceso penal. 

Lima, 17 de febrero de 2017 
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Comentario: 

El recurso de nulidad interpuesto por el condenado Américo Mejía Quispe, contra 

la sentencia de fecha 18 de noviembre de 2014, que lo condenó como autor del 

delito contra el patrimonio – robo agravado, en grado de tentativa, en perjuicio 

de Juliana Milagros Campos Vila, a 10 años de pena privativa de la libertad y al 

pago de S/.500.00 por concepto de reparación civil a favor de la parte agraviada. 

 

La sala declaró HABER NULIDAD en la sentencia de fecha 18 de noviembre de 

2014, emitida por la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de Justicia de Lima que condenó a Américo Mejía Quispe, como 

autor del delito contra el patrimonio – robo agravado, en grado de tentativa, en 

perjuicio de Juliana Milagros Campos Vila, a 10 años de pena privativa de la 

libertad y fijó por concepto de reparación civil la suma de s/.500.00 soles a favor 

de la agraviada, con lo demás que contiene; y reformándola, ABSOLVIERON a 

Américo Mejía Quispe de la acusación fiscal por el delito contra el patrimonio – 

robo agravado, en grado de tentativa, en perjuicio de Juliana Milagros Campos 

Vila; MANDARON que se proceda a la anulación de los antecedentes policiales y 

judiciales, generados como consecuencia de este delito, de conformidad con el 

artículo 284° del Código de Procedimientos Penales, debiendo procederse a su 

archivo definitivo; ORDENARON la inmediata libertad del absuelto Américo Mejía 

Quispe, siempre y cuando no exista otra orden o mandato de detención emitido 

por autoridad competente; OFICIÁNDOSE para tal efecto, vía fax, a la Primera 

Sala Penal para procesos con reos en cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, para los fines consiguientes; y los devolvieron. 

 

JURISPRUDENCIA 09 

Recurso de Nulidad N° 2172-2015 - LIMA 

Juzgado: Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Lima 

 

Sumilla: El criterio de verosimilitud supone que el contenido de la declaración no 

debe ser ilógico, absurdo o insólito en sí mismo; además, requiere ser 

corroborado con otros datos obrantes en el proceso; que, si bien no tienen 
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referencia directa del hecho delictivo, atañen a algún aspecto táctico cuya 

comprobación contribuya a la verosimilitud del testimonio de la víctima. 

Lima, 08 de marzo de 2017 

 

Comentario: 

La defensa técnica del imputado Hernández Anaya, en su recurso, alega que el 

Tribunal de Instancia infringió su derecho a la presunción de inocencia; que la 

condena impuesta se basa en la sola declaración del agraviado, pese a que este 

ha reconocido que, aproximadamente, una hora y media antes de los hechos se 

encontraba libando cerveza con unos amigos en un bar de donde salió a las 02:30 

horas para tomar el taxi donde fue despojado de sus pertenencias; que no se ha 

merituado que las características que proporciono el agraviado de su agresor 

difieren de las del imputado y que tampoco se ha acreditado la preexistencia del 

dinero del que habría sido despojado –US$800.00 dólares americanos-, ni del 

arma de fuego utilizada para amenazarlo. 

 

La saladeclaró HABER NULIDAD en la sentencia de 02 de junio de 2015, que 

condenó a Carlos Alberto Hernández Anaya como autor del delito contra el 

patrimonio -robo con agravantes-, en agravio de Edgar Poe Huamán Bustamante; 

y como tal le impuso 8 años de pena privativa de libertad y el pago de S/. 

2,000.00 soles por concepto de reparación civil; y, 

reformándola: ABSOLVIERON a Carlos Alberto Hernández Anaya de la acusación 

fiscal por el delito y agraviado antes citados. MANDARON se archive 

definitivamente lo actuado, se anulen los antecedentes policiales y judiciales 

generados por el presente proceso; ORDENARON la inmediata libertad del citado 

encausado, la que se ejecutará siempre y cuando no exista en su contra orden de 

detención o prisión preventiva emanada de autoridad competente.  

 

JURISPRUDENCIA 10 

Recurso de Nulidad N°2316-2015 - LIMA 

Juzgado: Segunda Sala Penal Transitoria de Lima  

 

Sumilla: Robo agravado – Desaparecer la evidencia 
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Es evidente que por la forma y circunstancias en que fue detenido el sentenciado 

por la policía y siguiendo la lógica criminal este pretenda deshacerse de todo 

aquello que lo vincule con el hecho delictivo, para el caso, de los quinientos soles 

y el celular de la agraviada, siendo la oportunidad para ello cuando se produjo la 

persecución al sentenciado –persecución aceptada tanto por el acusado y 

agraviada–, con un margen de tiempo suficiente como para desaparecer lo 

robado y los medios utilizado para ese fin, si tenemos en cuenta que las reglas de 

la experiencia común y el entendimiento humano así lo demuestran. 

Lima, 10 de febrero de 2017. 

 

Comentario: 

Se atribuye a Luis Iván Flores de la Cruz, que el 15 de noviembre de 2013 a las 

19:50 horas aproximadamente, en circunstancias en que la agraviada Rosa Laura 

Guerrero Samhong el vehículo station wagon color blanco, conducido por el 

encausado quien fingía ser taxista, le solicitó para que la traslade de San Isidro al 

cruce de la Avenida Manco Cápac, con el Jirón Francia en el distrito de la Victoria, 

siendo que al llegar a la avenida le comunicó a la víctima que debía abastecer el 

vehículo en el grifo; empero, no ingresó y se fue por el Jirón Francia, volteando 

por el jirón Huascarán y a cuadra y media detuvo el carro y mediante violencia 

psicológica, premunido de un desarmador la amenazó y obligó a entregar sus 

pertenencias, como celular marca Galaxi SIII Mini marca Samsumg y sacó de su 

billetera quinientos soles, para luego seguir buscándole entre sus pertenencias y 

prendas íntimas para ver si guarda algo de valor; luego la obligó a pasar a la parte 

posterior, dándose a la fuga. 

 

La sala declaró NO HABER NULIDAD en la sentencia del 19 de mayo de 2015, 

que condena a Luis Iván Flores de la Cruz, por la comisión del delito contra el 

patrimonio – robo agravado, en perjuicio de Rosa Laura Guerrero Samhong, a 15 

años de pena privativa de la libertad, fijó como reparación civil la suma de S/. 

1,000.00soles a favor de la agraviada; 

NO HABER NULIDAD en lo demás que al respecto contiene y es materia del 

recurso; y los devolvieron.  
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL 

ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN 

FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1. ALCOCER, E. (2018).La reincidencia como agravante de la pena.(p. 311). 

Lima: Editorial Jurista. 

Se presume que la pena impuesta al delincuente primario es suficiente 

para lograr prevenir la reiteración delictiva. Sin embargo, se indica que si el 

mismo sujeto, pese a que experimentó “el sufrimiento efectivo” de la 

sanción, vuelve a delinquir, entonces, estará dando una “clara señal de 

despreciar aquel mal” (la pena). De esta forma, se afirma que en tanto la 

sanción anterior no le sirvió de lección al delincuente, para el nuevo hecho 

cometido es necesaria una mayor pena: “para él se refiere al delincuente 

reincidente, aquella suma de sufrimientos no es freno suficiente. Renovar 

en contra de él la misma pena, en tal caso, se forma fútil, porque la 

presunción de la suficiencia relativa de la fuerza objetiva de aquella 

penalidad está contradicha por el hecho. Por ello, conforme describe Mir 

Puig, según esta postura, es la “insensibilidad” del agente hacia la pena lo 

que constituye la razón última de la agravante. 

 

Comentario: las penas que se imponen a los agentes del delito se 

consideran que son suficientes para que estos escarmienten y no vuelvan a 

cometer ese delito, si son delincuentes primarios, incluso se les reduce la 

pena en algunos casos porque se supone que cometieron un error y se 

puede reducir en algo su castigo. Si esta persona vuelve a cometer un 

delito, es indicativo de que no le interesa reinsertarse a la sociedad y no le 

sirvió el castigo impuesto por lo que se le castiga con un adicional que es el 

agravante de la reincidencia. 

 

 

2. ALCOCER, E. (2018).La reincidencia como agravante de la pena.(pp. 26-

27).Lima:Editorial Jurista. 
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De otro lado, en el Perú, lamentablemente no se exige un vínculo objetivo 

entre el anterior delito y el nuevo. Se indica expresamente que en ambos 

tipos de penales debe medir el dolo. Sin embargo, dicho no es suficiente 

para determinar la peligrosidad del sujeto. Otro punto cuestionable es que 

el legislador regula la reincidencia como una agravante cualificada (la pena 

a imponerse supera el marco de la pena) y de aplicación obligatoria. Por 

tanto, no se otorga al juez la oportunidad de emitir una decisión prudencial. 

Este tipo de regulación deja serias dudas acerca de la constitucionalidad de 

la medida. Se puede señalar que esta es desproporcionada, pues se opta 

por una alternativa que es más aflictiva (agravante cualificada en vez de 

una de carácter genérica) y que incrementa las posibilidades de 

intervención estatal en la esfera de libertad de los ciudadanos (al regularla 

como agravante obligatoria), existiendo otras opciones menos lesivas. 

 

Comentario:en el siguiente párrafo notamos que el autor está en 

desacuerdo que se considere como agravante de manera implícita la 

reincidencia, porque para él es una medida desproporcionada. Me parece 

que está bien que la reincidencia se considere como agravante porque no 

hay excusa para cometer delitos, menos para repetirlos. 

 

 

3. QUINTERO OLIVARES, G. (2004).Comentarios a la Parte Especial del 

Derecho Penal. (4ta Ed). (p. 611). México: Thomson.  

Dicho cuerpo legislativo ha resuelto una duda interpretativa que en 

ocasiones se planteaba en el análisis del Código anterior. El uso de armas 

o medios peligrosos no es el mero porte de las mismas sin exhibirlas y, a 

su vez, la sola exhibición tiene que entenderse absorbida en la misma idea 

de intimidación. La cualificación se produce cuando las armas o medios 

son efectivamente utilizados, disparando, golpeando, agrediendo, y con 

independencia de la pena imponible por la agresión ejecutada o intentada. 

Es por lo tanto una agravación por el medio empleado en el robo violento.  

  

 Comentario:el autor considera que para las víctimas la sola exhibición o el 

hecho de portar armas por un delincuente, representa que está haciendo 
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uso de ella porque genera intimidación en las víctimas, aunque no use el 

arma contra ellas, pueden entender que en algún momento el agresor 

utilizará dicha arma. 

 

4. CASTAÑEDA SEGOVIA, M. (2009). El delito de tenencia ilegal de armas. 

(p. 17). Lima:Editora y Librería Jurídica Grijley E.I.R.L.  

Para iniciar la interpretación de la norma jurídica que regula actualmente el 

delito de robo es pertinente conocer su gestación y evolución. Para ello, la 

interpretación histórica es un valioso referente y una importante orientación 

a través de la cual se comprenderá el alcance que tuvo el precepto al 

momento que entró en vigencia o fue promulgado, como el desarrollo 

hermenéutico que alcanzó la norma a través del tiempo y su compatibilidad 

o no con el contenido que hoy se le asigna. 

  

 Comentario:el autor sugiere que para entender una norma jurídica de 

cualquier delito por ejemplo el robo, es necesario conocer los antecedentes 

desde cuando ese delito fue considerado como tal y a través de la historia 

cómo ha ido evolucionando su tratamiento. 

 

 

5. SALINAS SICCHA, R. (2010).Delitos contra el patrimonio.(4ta ed).(p. 

150).Lima:Editorial Iustitia. 

Por ejemplo, Salinas Siccha, señala que constituyen armas para efectos de 

la agravante: arma de fuego (revólver, pistolas, fusiles, carabinas, 

ametralladoras, etc.), arma blanca (cuchillo, verduguillo, desarmador, 

navajas, sables, serruchos, etc.) y armas contundentes (martillos, combas, 

piedras, madera, fierro, etc.). 

 

Comentario:el autor indicacuáles son los instrumentos que son 

considerados como arma de fuego que son aquellos que necesitan de 

pólvora para detonar y pueden ser utilizados a distancia de la víctima y 

cuáles son considerados como arma blanca que son aquellos que tienen 

filo y para ser utilizados el agresor tiene que acercarse cuerpo a cuerpo con 

la víctima. 
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6. SALINAS SICCHA, R. (2010).Delitos contra el patrimonio.(4ta ed.). (p. 

155).Lima: EditorialIustitia.  

Considero que esta correcta posición adoptada por nuestro máximo 

Tribunal de Justicia debe ser tomada en cuenta por el operador jurídico de 

las instancias inferiores con la finalidad de desterrar la errada práctica 

judicial que, en robos con uso de armas de fuego, se formalice denuncias y 

se inicie procesos penales por robo agravado a mano armada y a la vez, 

por el delito de tenencia ilegal de armas. Así mismo, para efectos de la 

calificación de la agravante es irrelevante determinar si la posesión del 

arma de fuego por parte del agente es legítima o ilegítima.  

 

Comentario:para el autor, cuando se trata de un delito con el agravante 

del empleo de un arma, ya no es necesario determinar si la posesión del 

arma es legítima o no, basta con haber colocado el agravante del uso del 

arma para que se sumen años a la pena del imputado. 

 

 

7. FONTÁN BALESTRA, C.(2008). Derecho Penal. Parte Especial. (17ma 

ed.).(p. 488). Buenos Aires: Abeledo Perrot. 

Mientras que otro sector de la doctrina se inclina por la clasificación que las 

agrupa en armas propias e impropias, es decir, las específicamente 

destinadas para el ataque o defensa de las personas, y los objetos que 

adquieren tal carácter por razón de su empleo como medio contundente.  

 

Comentario:el autor nos hace referencia que, tratándose de civiles, no 

solamente los delincuentes utilizan armas, también las utilizan las personas 

que necesitan defenderse. Entrando en una nueva categoría de 

clasificación: armas propias que son los instrumentos que fueron 

concebidos con el fin de atacar o defenderse son utilizados por las 

personas para tal fin, como son las armas de fuego y las armas blancas. Y 

las armas impropias, son cualquier objeto que no siendo un arma son 

utilizados para defenderse o atacar a otra persona, como puede ser un 

palo, una piedra, cualquier objeto contundente, cortante, punzante o corto-

punzante. 
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8. ROJAS VARGAS, F.(2000). Delitos contra el patrimonio.Volumen 1. (p. 

424). Lima:Editora y Librería Jurídica Grijley. 

La tercera posición jurisprudencial, es la posición racionalizadora que, 

sopesando el rigor de la fuerza argumentativa de tales tesis y sin 

subestimarlas o desecharlas, sostiene que si bien no se puede negar que 

un arma inutilizada o deteriorada no es apta para concretar su destino 

ofensivo, si la misma puede ser utilizada de otro modo con igual peligro real 

para la vida, integridad física o salud, estaremos ante el ámbito normativo 

de la agravante de robo a mano armada; de no ser así nos quedaremos en 

el dominio típico de la amenaza o intimidación propia del robo simple.  

 

Comentario:para este autor, aunque un arma esté inutilizada o 

deteriorada, puede ser utilizada de cualquier otro modo con el mismo 

resultado del peligro real para la vida o la salud de la víctima. La víctima 

puede ser golpeada con ella, o impresionada con la sola presencia. Y 

aunque no sirva para su propósito de creación original (disparar en caso de 

arma de fuego o cortar en caso de arma blanca) debe considerarse como 

agravante. Porque si nos dejamos llevar con el hecho de que el arma no 

sirve se caerá en la justificación de que fue una intimidación o una 

amenaza propia de un robo simple. 

 

 

9. ROJAS VARGAS, F. (2012).Código Penal. Dos décadas de jurisprudencia. 

(p.503 y ss.).Lima: ARA Editores.  

La forma agravada del robo se tipificó dentro de los alcances del artículo 

189°, misma hipótesis normativa que ha sido modificada mediante normas 

con rango de ley. Pasemos a observar las modificaciones mencionadas al 

texto original: Texto Original: Artículo 189°. - “La pena será no menor de 

tres ni mayor de ocho años si el robo se comete: 1. Con crueldad 2. En 

casa habitada 3. Durante la noche o lugar desolado 4. A mano armada (…) 

El robo agravado tipificado en el artículo 189° del CP es uno de las 

hipótesis normativas que más ha sufrido modificaciones a lo largo de su 

vigencia en el catálogo penal de nuestro ordenamiento jurídico. Siendo así, 

que tales modificaciones se han dado hasta en siete (07) ocasiones. 
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Comentario:el autor refiere que a lo largo de los años el artículo 189° del 

Código Penal, que versa sobre el robo agravado y sus modalidades ha ido 

modificándose, solo en cuanto a la pena privativa de la libertad, con el 

objetivo de reprimir esta conducta, pero, por el contrario, parece que la 

cantidad de años no persuade a algunas personas a seguir cometiendo 

este delito. 

 

 

10. REATEGUI SANCHEZ, J. (2015). Manual de Derecho Penal – Parte 

Especial “Delitos contra la vida, contra el patrimonio y otros”.(p. 414). Lima: 

Editorial del Instituto Pacifico.  

Existe similitud en comparación con el delito de robo, pues si bien ambas 

conductas buscan un animus lucrandi en perjuicio de un tercero, esta 

última se define como la intención de obtener cualquier provecho, 

beneficio, ventaja, goce o utilidad o acrecentamiento patrimonial. En forma 

concreta del animus rem sibi habendi que no es otra cosa que el ánimo de 

apropiación, el cual exige que el sujeto activo quiera tener la cosa para sí. 

Como se desprende de lo señalado, constituye un requisito del tipo penal 

de apropiación ilícita la conjunción de un estado de ánimo– intención de 

hacer propia la cosa que es de otro– con un comportamiento materia que 

exteriorice tal intención. En otras palabras, el delito de apropiación ilícita, 

además del dolo como componente subjetivo genérico, requiere de un 

componente subjetivo adicional, conocido en la doctrina como animus rem 

sibi habendi. 

  

Comentario:toda sustracción de un bien de la esfera personal de su 

legítimo propietario es un delito, nadie puede arrebatar la propiedad privada 

por medio de la fuerza o por medio del engaño a su propietario, cualquier 

actividad que tenga tal fin el de la apropiación ilícita de bienes, es 

equiparable al robo. 
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XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

1. Con fecha 09 de setiembre de 2012, se tiene el atestado policial N° 508 – 

12- REGPOL-C/DIVERT-01-C-CC-DEINPOL, en donde se tiene que el 

SO3 PNP Franz Luna T y SOB PNP Luis Sosa Vega iban patrullando ese 

mismo día a horas 18:35, por las calles Jr. Miroquesada y La Paz, cuando 

se percataron que un sujeto corría raudamente, siendo perseguido por una 

fémina, quien al verlos a ellos, gritó “ratero”, motivo por el cual, lo 

persiguieron, soltó la cartera, y ellos le cerraron el paso con la patrulla 

pudiendo capturarlo, la agraviada lo reconoció como el sujeto que la 

amenazó con un cuchillo y por medio de la fuerza le arrebató su cartera. 

Luego de revisar el contenido de la cartera se encontró un celular, una 

billetera con tarjetas de crédito y una cartuchera con lentes de medida. El 

SO3 Franz Luna acompañó a la agraviada al lugar donde se produjo el 

robo y se encontró un cuchillo de cocina marca Facusa. 

 

2. Al encontrarse en flagrancia el delito contra el patrimonio robo agravado en 

grado de tentativa, se procedió a detener al imputado. 

 

3. Se procedió a tomar la declaración de la agraviada y a su amiga que iba 

con ella, ambas afirmaron que el sujeto amenazó a la agraviada con un 

cuchillo y le arrebató la cartera haciendo uso de la fuerza. El imputado 

afirma que no utilizó ningún arma que solo utilizó la fuerza. 

 

4. Ese mismo día la fiscal adjunta de la 2da Fiscalía Provincial Penal del 

Callao solicitó que el detenido sea trasladado transitoriamente a las 

instalaciones de la Carceleta Judicial del Callao, adjuntando la denuncia 

realizada al imputado, responsabilizándolo del delito de robo agravado en 

grado de tentativa. 

 

5. El mismo día 09 de setiembre de 2012 el 8vo Juzgado Penal del Callao 

redactó el Auto de Apertura de Instrucción, habiendo recibido la denuncia 

del Ministerio Público. 
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6. Una vez que el imputado fue trasladado a la carceleta del Poder Judicial 

del Callao, se recabó la declaración instructiva donde se obtuvieron datos 

personales de él, no cuenta con DNI, solo partida de nacimiento, dice tener 

20 años, vive con su madre y hermanos, es soltero, trabaja como ayudante 

de albañil de manera esporádica, percibe un ingreso de S/35.00 soles 

diarios, presenta tatuajes en ambos brazos, en el derecho los nombres de 

sus padres en el izquierdo el nombre FRANK, en la espalda también el 

nombre FRANK, en el rostro una lágrima. 

 

 

7. Ese mismo día el 8vo Juzgado Penal del Callao, puso en conocimiento de 

la 2da Sala Penal Superior del Callao, la apertura de la instrucción al 

detenido France Malincovich Torres, por el delito de robo agravado en 

grado de tentativa. 

 

8. Con fecha 13 de setiembre de 2012, el abogado de detenido presenta un 

escrito dirigido al Juez del 8vo Juzgado Especializado en lo Penal 

solicitando la apelación del mandato de detención, ingresando 

documentación adicional del imputado. 

 

9. El 27 de setiembre de 2012 se recabó una nueva declaración instructiva, 

en la que se considera culpable del robo mas no de la forma, él asegura 

que nunca utilizó ningún arma, lo que utilizó fue un control remoto que 

tenía en su poder luego de que fue a recogerlo de una tienda a donde lo 

llevó para que lo repararan, y el motivo por el cual el control remoto no 

aparece en el acta de registro fue porque se lo quitaron en la comisaría. 

 

10. Con fecha 03 de octubre de 2012 el abogado del imputado, mediante un 

escrito hace ingresar el medio probatorio del recibo por concepto de 

reparación del control remoto, de fecha 08 de setiembre de 2012; con el 

que busca fundamentar la versión proporcionada por el imputado. 
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11. Con fecha 22 de enero de 2013, el Ministerio Público envió un escrito 

solicitando una ampliación de 30 días para concluir con las diligencias 

dispuestas por su despacho y las solicitadas por el juez. 

 

12. El 20 de agosto de 2013, el poder judicial recibe la acusación formalizada 

por parte del Ministerio Público, donde se denuncia a France Malincovich 

Torres por la presunta comisión del delito contra el patrimonio en calidad 

de robo agravado en grado de tentativa. Solicitando se le imponga 12 años 

de pena privativa de libertad y el pago de S/500.00 (quinientos y 00/100 

soles) a favor de la agraviada Patricia Yvonne Núñez Castillo. 

 

13. El 17 de diciembre de 2013 se lleva a cabo la audiencia la cual se 

suspende en 4 (cuatro) oportunidades, en todas participan los Jueces 

Superiores César Hinostroza Pariachi, Walter Ríos Montalvo y Víctor 

Maximiliano León Montenegro, el Fiscal Superior Pedro Alfredo del Río 

Cárdenas, el Director de Debates León Montenegro, el imputado France 

Malincovich Torres y su abogado defensor.  

En la primera sesión se le ofrece al imputado acogerse a la conclusión 

anticipada de los debates orales, si es que acepta todos los cargos. De 

acuerdo al art. 5° de la Ley 28122. 

 

En la segunda sesión de fecha 23 de diciembre el imputado cambia su 

versión, en ella fue a recoger un control remoto a una tienda, para luego 

regresar a su casa, en el camino es intervenido por la policía, comenzaron 

a revisarlo y los policías que se encontraban en el patrullero lo inculparon 

de haber robado su cartera a una mujer, lo obligaron a firmar un 

documento, y como estaba asustado firmó.  

En la tienda no le entregaron ningún documento para probar que lo había 

recogido. En ese momento lo único que tenía en su poder eran su partida 

de nacimiento, el control remoto y otras cosas que no recuerda, pero no 

tenía ningún cuchillo. El inculpado de declaró inocente. 

 

La tercera sesión se suspendió porque la agraviada Patricia Ivonne Núñez 

Castillo ni la testigo Patricia Rosales Meza, ni los efectivos policiales PNP 
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SO3 Frankz Luna Terán y Brigadier PNP Luis Sosa Vega, estuvieron 

presentes para brindar su versión de lo sucedido. 

 

El 14 de enero de 2014 se continuó con la audiencia, el Brigadier Luis Vega 

Sosa brindó su declaración de lo acontecido; ese día, se encontraba 

patrullando por el centro del Callao, en la calle Miroquesada, junto con su 

compañero cuando se percataron que una fémina se encontraba corriendo 

y al verlos ella gritó “ratero”, la agraviada les dijo que un sujeto le arrebató 

la cartera, cuando ella caminaba con su amiga, el sujeto la amenazó con 

un cuchillo de cocina y le sustrajo su cartera. Entonces persiguieron al 

sujeto, éste al percatarse de ello, soltó la cartera, le cerraron el paso con el 

patrullero y su compañero Frankz Luna Terán lo capturó y procedió a 

revisarlos. Luego de ello, Luna Teránacompañando a la agraviada, fueron 

al lugar de los hechos con la agraviada y encontraron un cuchillo de cocina 

de marca Facusa en el piso. No obstante, en el acta de registro el imputado 

tiene en su poder la cartera, a pesar de que en su declaración el imputado 

no tenía la cartera. 

 El SO3 Frankz Luna Terán confirmó lo relatado por Vega Sosa, pero dijo 

que quien capturó al sujeto fue Luis Vega Sosa.  

El Fiscal en representación del Ministerio Publico, formula su acusación 

contra France Malincovich Torres, por el delito contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, en grado de tentativa, en agravio de Patricia Ivonne Núñez 

Castillo, solicitando se le imponga 12 años de pena privativa de libertad y el 

pago de S/500.00 (quinientos soles) a favor de la agraviada.    

 

El director de debate, ante la contradicción en la responsabilidad de la 

captura del imputado por parte de ambos policías. Y con respecto a la 

inconsistencia de la posesión de la cartera en el registro personal y el 

hecho que había soltado la cartera cuando fue perseguido, se suspendió 

nuevamente la audiencia. 

 

En la quinta sesión llevada a cabo 21 de enero de 2014 a horas 11:15, en 

esta sesión el procesado se consideró inocente. 
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14. Luego de estas sesiones se llegó a las siguientes conclusiones:  

Primera: el 08 de setiembre de 2012, los SO PNP Franz Luna y Luis Sosa 

Vega patrullaban por los jirones Miroquesada y La Paz en el Callao, 

cuando se percataron que una fémina corría detrás de un sujeto, gritó 

“ratero”, lo capturaron y lo identificaron como France Malincovich Torres. 

Segunda: la agraviada manifestó que se encontraba caminando con una 

amiga cuando el imputado apareció, la amenazó con un cuchillo, y le 

arrebató la cartera, cuando lo persiguió la policía, soltó la cartera y continuó 

la huida. 

Tercera: está acreditada la responsabilidad penal del procesado 

Malincovich Torres,con la sindicación de la agraviada. 

Cuarta: están acreditadas la comisión del delito y la responsabilidad penal 

del procesado Malincovich Torres, y que su conducta se agravó porque fue 

realizada a mano armada. 

 

15. El 28 de enero de 2014, se dieron las cuestiones de hecho planteadas, 

discutidas y votadas por la segunda sala penal: 

 Está probado que el acusado France Malincovich Torres premunido 

de un cuchillo amenazó a la agraviada Patricia Ivonne Núñez 

Castillo, logró arrebatarle su cartera por medio de la violencia y se 

dio a la fuga. 

 Está probado que el imputado France Malincovich Torres fue 

intervenido por el SO3 PNP Franz Luna y el Brigadier PNP Luis 

Vega Sosa, en circunstancias en que se encontraban patrullando a 

la altura de las calles Miroquesada y La Paz, a solicitud de la 

agraviada Patricia Ivonne Núñez Castillo. 

 Está probado que la agraviada reconoció plenamente al procesado 

France Malincovich Torres como la persona que le arrebató la 

cartera amenazándola con un cuchillo. 

 No está probado que France Malincovich Torres poseía un control 

remoto al momento de ser intervenido. 

 Está probado que France Malincovich Torres utilizó un cuchillo para 

arrebatarle la cartera a la agraviada. 



89 
 

 Está acreditado el robo agravado en grado de tentativa en agravio 

de Patricia Ivonne Núñez Castillo. 

 Está probado que el acusado tenía 20 años al momento de la 

ejecución del delito. 

 

16. En la sentencia de fecha 28 de enero de 2014 se falló declarando al 

acusado France Malincovich Torres, autor convicto del delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, en grado de tentativa en agravio de Patricia 

Ivonne Castillo Núñez y lo condenaron a 6 años de pena privativa de 

libertad la misma que computada desde el 08 de setiembre de 2012 

vencerá el 07 de setiembre de 2018, fecha en que será puesto en libertad, 

siempre y cuando no exista mandato distinto emanado por autoridad 

judicial competente. Fijaron la suma de S/500.00 (quinientos y 00/100 

soles), como monto de reparación civil que deberá ser abonado por el 

sentenciado en favor de la agraviada. 

Para la dosificación punitiva, se tuvo presente que la finalidad esencial está 

orientada a buscar en el sujeto culpable su reeducación y reinserción en la 

sociedad –sin excluir los fines de prevención general- en tal sentido su 

dosimetría no constituya un exceso y pierda su objetivo final. El criterio 

utilizado para que el Juzgador pueda individualizar la pena y concretarla se 

observó bajo el principio de proporcionalidad, para evitar todo perjuicio 

para el autor que sobrepase la medida de su culpabilidad por el hecho, 

valorándose el perjuicio y la trascendencia de la acción desarrollada por el 

agente culpable bajo criterio de individualización, cualificando la gravedad 

del delito, su modo de ejecución, el peligro ocasionado y la personalidad o 

capacidad del autor de la conducta ilícita, su educación, condición 

económica y medio social conforme lo señalan los artículos 45° y 46° del 

Código Penal. 

Asimismo, el colegiado tiene como factores atenuantes los siguientes: a) 

que, el acusado carece de antecedentes penales, por lo tanto, es primario. 

b) que, el grado de ejecución del delito quedó en grado de tentativa, por lo 

que la pena debe ser rebajada, de conformidad con el artículo 16° del 

Código Penal, c) que, en la fecha de cometidos los hechos el acusado 

contaba con 20 años de edad, por lo que se encuentra dentro de los 
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alcances de la responsabilidad restringida, prevista en el artículo 22° del 

Código Penal, el mismo que autoriza reducir prudencialmente la pena. 

En cuanto a la reparación civil, este debe  ser fijado en atención al principio 

del daño causado, como señala la doctrina jurisprudencial de los 

Tribunales de la República, y de conformidad con el artículo 92 ° y 

siguiente del Código Penal, debiendo anotarse que ésta debe fijarse de 

modo prudencial y en atención a las actividades económicas del imputado 

que hagan factible la sanción civil, evitando fijar sumas elevadas que 

hagan ilusoria la esperanza de la parte agraviada en verse reparada en 

algo por el daño o peligro causado. 

 

17. El acusado interpuso recurso de nulidad, mediante escrito de fecha 06 de 

febrero de 2014, aduciendo una contradicción en el acta de registro 

personal, en la que a puño y letra del SO Luna, se consigna que entre la 

18:25 y 18:35 que el registro personal se realizó en el cruce del Jirón 

Miroquesada y la Paz. Y en relación a la participación del acusado en el 

considerando 12, los colegiados toman en cuenta el Acta de registro 

personal que según el SO Luna, fue elaborado en la comisaría debido a la 

peligrosidad de la zona, se aglomera la gente y podían haber perdido al 

intervenido. 

 

En el considerando 12, los colegiados toman en cuenta que no se ha 

consignado que se le haya encontrado un control remoto y mucho menos 

boleta de venta y no fue firmado por el acusado, por lo tanto, no han 

tomado en cuenta el escrito de fecha 03 de octubre de 20012 donde se 

presentó la boleta de venta N°002-06192 donde se señala el servicio 

técnico del control remoto y la fecha en que se realizó. 

 

En el considerando 14 otra prueba que valoran los colegiados es la 

declaración preventiva de la agraviada en presencia del Ministerio Público, 

como se puede observar en autos, nunca se realizó tal declaración 

preventiva a la agraviada ni se presentó a dar su declaración en el juicio 

oral. Como se muestra a fojas 117, del dictamen de fecha 12 de abril del 

2013, diligencias no actuadas fue la declaración preventiva, y a fojas 120 
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en el informe final de fecha 19 de abril de 2013, en diligencias no actuadas, 

aparece la declaración preventiva. 

A fojas 179 se da cuenta de la inconcurrencia de la agraviada y la testigo. 

Nunca se realizó la declaración preventiva. 

 

En el considerando 11 valoran que el recurrente ha hecho uso del cuchillo 

con la finalidad de reducir a la agraviada, hay una contradicción entre el 

acta de hallazgo y recojo con la declaración del SO Luna. A fojas 16 en la 

propia acta, indica que a horas 18:25 y 18:30 se encontró sobre el 

perímetro de la acera un cuchillo, acta que se realizó en sito y en la 

declaración del SO Luna que encuentran el cuchillo al retornar con la 

agraviada dela comisaria, por cuanto el acta es firmada por la agraviada y 

no el recurrente porque no estuvo presente al momento del hallazgo del 

supuesto cuchillo, porque nunca hubo tal cuchillo.  

 

18. Con fecha 09 de setiembre de 2014 la sala permanente de la Corte 

Suprema de Justicia del Callao declaró no haber nulidad en la sentencia. 

Se declaró H ABER NULIDAD en la misma sentencia en cuanto se le 

interpuso una pena de 06 años a France Malincovich Torres, reformándola 

a 07 años debido que al momento de cometer el delito contaba con 21 

años de edad y porque nació el 03 de setiembre de 1991, por lo tanto,no 

tiene 20 años como se consignó por error, la misma que con el descuento 

de carcelería viene sufriendo desde el 08 de setiembre de 2012, vencerá el 

07 de setiembre de 2019. 

 

19. Con fecha 21 de julio de 2016 el Instituto Nacional Penitenciario del Callao 

emitió un oficio dirigido al Juez del Quinto Juzgado Penal del Callao, 

haciendo de su conocimiento que el interno France Malincovich Torres 

intentó fugarse el 10 de julio de 2016, del Establecimiento Penitenciario del 

Callao, donde se encontraba afrontando su pena privativa de libertad, 

trepando por las mallas de acceso a la pista vehicular y tierra de nadie en 

la modalidad escalamiento, aprovechando las deficiencias de 

infraestructura, hacinamiento, falta de personal de seguridad, transigiendo 
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las reglas de conducta. Por lo que fue trasladado al Centro Penitenciario de 

Máxima Seguridad Ancón 1. 

 

 

 

XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-

MATERIA (PERSONAL) 

 

Este caso en particular fue impulsado por la Policía Nacional del Perú, toda 

vez que dos personales de la comisaría del Callao se encontraban patrullando las 

calles Miroquesada y la Paz, en el atestado policial, da cuenta de la fecha de la 

comisión del delito el 09 de setiembre de 2012, y en el análisis de los hechos y a 

partir de la notificación de la detención la fecha de la comisión del delito es el 08 

de setiembre de 2012, en los hechos se narra que cuando los efectivos policiales 

se percataron que una señora,Patricia Ivonne Núñez Castillo, se encontraba 

persiguiendo a un sujeto, France Malincovich Torres, quien le arrebató su cartera, 

según la versión de la agraviada, ella fue amenazada con un cuchillo. Hecho que 

fue comprobado posteriormente al ser capturado el sujeto, no tenía la cartera en 

su poder porque los policías vieron cuando soltó la cartera para seguir huyendo, y 

haciendo la reconstrucción de los hechos con la agraviada pudo encontrase el 

cuchillo. 

 

A France Malincovich Torres se le detuvo en la carceleta de la 

comisaría y se dio parte al Ministerio Público para que formalice la denuncia ante 

el Poder Judicial. Se cometió un error en la toma de sus datos personales, la 

fecha de nacimiento del detenido es 03 de setiembre de 1991 y el delito fue 

cometido el 08 de setiembre de 2012, al momento de cometer el delito el detenido 

tenía 21 años y por error se le consignó 20 años. 

 

Estando detenido el abogado del imputado interpuso la apelación a la 

detención por cuanto no se cumplen los requisitos para su procedencia, el 

mandato de detención se encuentra contemplado en el art. 135° CPP los cuales 

no concurren, en primer lugar, no se hace alusión a cuáles son los elementos 

probatorios que justifica tal decisión, puesto que en la denuncia policial indica que 



93 
 

no se ha llegado a cometer el delito solo hubo tentativa, y con respecto al 

imputado, él tiene arraigo familiar y laboral, además el imputado no tiene 

antecedentes. Lo que le correspondería sería la medida de comparecencia. 

 

En su declaración instructiva el imputado acepta los hechos, pero niega 

que atacó a la agraviada con un cuchillo, la amenazó con un control remoto, 

motivo por el cual el abogado presentó un escrito anexando un recibo con el 

concepto de servicio de reparación de un control remoto de una tienda ubicada en 

la calle Saenz Peña con fecha del día de la comisión del delito 08 de setiembre de 

2012. 

 

Se recibió el documento presentado por el abogado del imputado, 

mientras tanto seguían las investigaciones por parte del Ministerio Público 

consistente en exámenes de dosaje etílico, toxicológico, antecedentes judiciales, 

medicina legal, toxicológico, sarro ungueal y ectoscópico    

 

Finalizada la investigación del Ministerio Público, se determinó la 

responsabilidad plena del detenido France Malincovich Torres solicitando 12 años 

de pena privativa de libertad y el pago de S/500.00 (quinientos y 00/100 soles) 

como reparación civil a la agraviada. 

 

El 10 de octubre de 2013 la 2da Sala Penal del Callao declaró haber 

mérito para pasar a juicio oral. Se dispuso la concurrencia de la agraviada y de los 

efectivos policiales que estuvieron presentes al momento de la detención del 

imputado. 

La audiencia inició el 17 de diciembre de 2013, se suspendió varias 

veces en la primera se le ofreció al imputado la conclusión anticipada con la 

condición de aceptar todos los cargos.  

 

Lamentablemente en la segunda sesión el procesado negó todos los 

cargos, y se declaró inocente, como no hubo ninguna persona que desmintiera su 

versión se citó una tercera vez a las partes involucradas. De esta manera perdió 

el derecho que se rebajara su pena un año más, quedando su sentencia de pena 
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privativa de libertad en 5 años; pero su abogado no lo aconsejó de la manera 

apropiada. 

 

En la tercera sesión para rebatir la versión del imputado, solo se 

presentaron los policías quienes estuvieron presentes en el momento de la 

detención del imputado, ellos narraron que detuvieron al imputado a solicitud de la 

agraviada porque ella se encontraba persiguiéndolo porque él, premunido de un 

cuchillo le arrebató su cartera, la cual soltó al piso cuando la policía lo persiguió y 

en el acta de registro consignaron que sí tenía la cartera en su poder, ninguno de 

los policías aceptó la responsabilidad de dicha acta. En la cuarta sesión el 

imputado se mantuvo en su posición de declararse inocente. 

 

En las cuestiones de hecho planteadas por la sala, confirmaron los 

hechos que el imputado sí amenazó con un cuchillo a la agraviada para 

arrebatarle la cartera. Lo que no se pudo probar en ningún momento fue la 

existencia del control remoto. 

 

Por lo tanto el día 28 de enero de 2014 se dio la sentencia en la que se 

falla declarando al acusado France Malincovich Torres como autor convicto del 

delito contra el Patrimonio – Robo Agravado en grado de Tentativa, en agravio de 

Patricia Ivonne Núñez Castillo, lo condenaron a 6 años de pena privativa de la 

libertad computada desde el 08 de setiembre de 2012, vencerá el 07 de setiembre 

de 2018, fecha en que será puesto en libertad, siempre y cuando no exista 

mandato distinto emanado por autoridad judicial competente y el pago de 

S/500.00 (quinientos y 00/100 soles) de reparación civil a la agraviada. 

 

El procesado apeló esta sentencia, por cuanto su abogado quiso 

mantener la versión de que no arrebató la cartera bajo amenaza de un arma 

blanca, sino por medio de la fuerza. 

 

Siendo el resultado de la Corte Suprema de Justicia que no hubo 

nulidad en la sentencia, pero se declara nulidad de la misma, debido a que esta 

se reformula, ya no tendrá una pena privativa de libertad de 6 años como se 

estableció sino serán 7 años, porque la sala cayó en cuenta del error al consignar 
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la edad del imputado. Este no tenía 20 años como se había establecido, sino que 

haciendo la contabilidad de la edad cuya fecha de nacimiento es el 03 de 

setiembre de 1991, y la fecha de la comisión del delito fue el 08 de setiembre de 

2012. 

Lamentablemente el día 27 de julio de 2016 llega a manos del Juez del 

5to Juzgado Penal del Callao, quien fue el responsable del presente caso, llega 

un oficio redactado por Gladis Riva Carmen Cubas, abogada del Instituto Nacional 

Penitenciario del Callao, informando que debido a que el interno France 

Malincovich Torres intentó fugarse del Establecimiento Penal del Callao el día 10 

de julio de 2016,  trepando por las mallas de acceso a la pista vehicular y tierra de 

nadie en la modalidad escalamiento, aprovechando las deficiencias de 

infraestructura, hacinamiento, falta de personal de seguridad, transigiendo las 

reglas de conducta. Por lo que fue trasladado al Centro Penitenciario de Máxima 

Seguridad Ancón 1. 

 

En el presente caso se puede apreciar que se cometieron muchos 

abusos al imputado, toda vez que se le tomó la declaración sin la presencia de su 

abogado, hubo imprecisiones en consignar el nombre del mismo se invierte el 

orden de los apellidos, en unos documentos aparece como Malincovich Torres y 

en otros Torres Malincovich, en el atestado policial la fecha de la comisión del 

delito es 09 de setiembre y en los documentos siguientes aparece 08 de 

setiembre.  

 

Una vez que la agraviada recuperó su cartera se olvidó del caso porque 

nunca más apareció ella ni su testigo. 

Los únicos que estuvieron presentes en la audiencia fueron los SO que 

participaron de la detención, ambos entrando en contradicciones sobre la 

posesión de la cartera y el cuchillo, cuando capturaron al imputado, en el acta de 

registro se consigna que tenía consigo la cartera y en su declaración indica que 

no la tenía por cuanto la soltó para seguir corriendo, la persona que firmó el acta 

no asumió la responsabilidad de que redactó el acta, indicando que otra persona 

lo hizo y esta se equivocó. 
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Con respecto al cuchillo, solo fueron a reconocer el lugar de los hechos 

con la agraviada mas no con el detenido, ella vio el cuchillo y lo reconoció como 

que pertenecía al detenido. El detenido nunca reconoció que le pertenecía por 

tanto no llegó a firmar la notificación de detención. 

 

En los medios probatorios aportados por el imputado está la fotocopia 

del recibo de la reparación del control remoto que utilizó para amenazar a la 

agraviada, nunca se actuó, no se llamó a declarar al dueño del establecimiento 

para que confirme si efectivamente el imputado recogió el control remoto y lo tuvo 

en su poder o si dicho control nunca existió porque no fue consignado en ningún 

documento, siendo el detenido quien dijo que se lo quitaron en la comisaría y no 

lo registraron en acta. 

 

El abogado apela la detención por cuanto no llegó a cometerse el delito 

de robo, quedó en grado de tentativa, el detenido no contaba con antecedentes 

penales ni judiciales, contaba con arraigo familiar, domiciliario y laboral, por ello 

se cometió un abuso en la detención, lo que el abogado solicita es la 

comparecencia. Hubo una aplicación inadecuada del artículo 135° del Código 

Procesal Penal. Para que haya detención debe haber suficientes elementos 

probatorios para concluir que el imputado intente eludir la acción de la justicia. El 

mandato de detención es de última ratio. De acuerdo al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, en sus artículos 8.1, 8.2, 8.3 y 9.1 así como la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos establecen que la detención 

preventiva debe ser la excepción y no la regla. 

 

Lamentablemente se han cometido muchos abusos y ligerezas al 

momento de aplicar la aplicar la ley, debido a que el sujeto fue encontrado en 

flagrancia, se olvidaron de la forma de los documentos por parte de la Policía y 

del Ministerio Público, de los procedimientos en cuanto al tratamiento del sujeto 

imputado. En todo momento solo se buscó justificar la detención porque se 

redactaron actas que entraban en contradicción con las declaraciones del 

detenido, y en la narración de cómo fueron los hechos, se recurrió a la toma de 

exámenes inútiles que tomaron muchos meses, tratando de demostrar la 

culpabilidad del detenido. 
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Finalmente el imputado intentó escapar porque ni siquiera el centro 

penitenciario garantiza que los internos cumplan con la pena efectiva de la 

privación de la libertad por cuanto en la misma resolución directoral emitido por el 

Instituto Nacional Penitenciario indica que aprovechando la deficiencia de la 

infraestructura, el hacinamiento y la falta de personal de seguridad el interno trepó 

las mallas de acceso a la pista vehicular y tierra de nadie, y fue capturado y 

enviado a un establecimiento penitenciario de máxima seguridad, para terminar 

de cumplir su condena. 
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Anexo 01: Evidencia de similitud digital. 
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I. SINTESIS DE LA DEMANDA. 

Con fecha 15 de diciembre de 2011 y fecha de recepción 16 de enero de 2012, 

Wilder Rodas Motta interpone una demanda de indemnización por daños y 

perjuicios contra el Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de que se le 

indemnice pecuniariamente por el daño sufrido como consecuencia del Acto 

Arbitrario al que fue sometido por parte de la Dirección Regional de Educación 

del Callao representado por el Gobierno Regional del Callao, al expedir 

resoluciones Directorales arbitrarias y contrarias a la ley, ocasionando que lo 

separen temporalmente por el periodo de un año del servicio oficial del 

magisterio, sin percibir sueldo alguno por el supuesto abandono de cargo de 

docente el cual nunca cometió, lo cual quedó demostrado mediante la sentencia 

expedida ante el 1er Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio del Callao, 

solicita que se le indemnice por el monto de S/. 1 500 000.00 soles (Un millón 

quinientos mil y 00/100 soles) más los intereses legales correspondientes. 

 

Fundamentos del petitorio: 

1. El demandante se reincorpora a laborar en su centro de trabajo la I.E. 

Educativa N° 5005 – “Generalísimo Don José de San Martín”, conforme lo 

ordena la Resolución de fecha 05 de noviembre de 2007 luego de haber sido 

sometido a un Proceso Administrativo Disciplinario ante la Dirección 

Regional de Educación del Callao (DREC). 

2. Al demandante no le permitieron el ingreso a su centro laboral, por lo que 

fue obligado a ir a la comisaría del sector para que realicen una constatación 

policial que sí acudió a su centro de labores, pero no le dejaron ingresar. 

Luego se dirigió a la DREC para que se le dé una explicación y no tuvo 

respuesta alguna. 

3. Posteriormente a estos acontecimientos el demandante recibió la 

Resolución Directoral N° 506 emitida por la DREC, donde se le instaura un 

proceso administrativo por abandono de cargo, por los días que debió haber 

laborado en la I.E. N°5005 – “Generalísimo Don José de San Martín”. Luego 

de agotar la vía administrativa y al no estar conforme con lo resuelto procede 

a interponer su demanda Contenciosa Administrativa ante el 1er Juzgado 

Contencioso Administrativo del Callao, solicitando nulidad de la misma. 
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4. Por los motivos antes expuestos demandó a la DREC y al Gobierno Regional 

del Callao, mediante proceso contencioso administrativo, a efectos que se 

declare nulidad e ineficacia contra la Resolución Directoral M°2069 del 01 de 

julio de 2008, expedida por la DREC y la resolución gerencia N°592-2008- 

GGR del Gobierno Regional del Callao, mediante la sentencia expedida con 

fecha 09 de diciembre de 2010 se declara FUNDADA en parte la demanda 

declarando NULIDAD TOTAL a la Resoluciones N°2069-2008-DREC y la 

N°592-2008-GGR, ordenando emitir una nueva resolución anulando el 

abandono de cargo y levantamiento del demérito en contra del demandante.  

5. Hasta la fecha no se ha cumplido con esta orden judicial. 

6. Por todo ello el demandante solicita indemnización por daños y perjuicios, el 

pago del LUCRO CESANTE y el DAÑO MORAL. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  

 

RESOLUCION N° 1 
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Subsanación de inadmisibilidad de la demanda 

 

 

 

 



9 
 

 

 



10 
 

RESOLUCION N° 2 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA-TACHAS-

EXCEPCIONES. 

 

III.1) CONTESTACION DE DEMANDA 

Con escrito de fecha 17 de octubre de 2012 y fecha de recepción 18 de 

octubre de 2012, llega al 5to Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia del 

Callao la contestación de la demanda. 

 

En sus argumentos expresa que: 

Primero: el proceso contencioso administrativo por medio del cual el 

demandante obtuvo una sentencia favorable no es el único medio probatorio 

para acreditar el lucro cesante y el daño moral ascendente a la suma de S/.1 500 

000.00 (Un millón quinientos mil y 00/100 soles). 

Al solicitar el lucro cesante, hace una lista de todas las remuneraciones que dejó 

de percibir y demás beneficios sociales, al respecto debe tenerse presente, que 

no se puede cobrar remuneraciones bajo la figura de “indemnización”. La 

remuneración es la contraprestación por un servicio realmente efectuado, y el 

caso del trabajador que durante el periodo de despido y reposición no ha 

generado prestación efectiva, por lo que no puede percibir remuneraciones, solo 

el pago de una indemnización. 

 

Segundo: el demandante considera Lucro Cesante, las ganancias, sueldos y 

otros beneficios que ha dejado de percibir como víctima del acto arbitrario, lo que 

pretende con ello es que se le pague las remuneraciones y otros beneficios 

laborales. 

 

Tercero: lucro cesante es el dinero, ganancia o renta que una persona deja de 

percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si ese 

daño no hubiera existido se hubiera seguido lucrando sin problemas, siendo 

responsable quien causó el daño. En este caso el despido del demandante no 

fue obstáculo para que este genere recursos económicos. El demandante tiene 

la profesión de docente y pudo ejercer en diferentes entidades. 
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Daño moral: el que considera, se ha producido al momento de violarse sus 

derechos constitucionales afectándose su dignidad humana, produciéndose 

humillación, dolor emocional y aflicción grave. No son ciertas tales afirmaciones, 

porque el hecho de ser el demandante un profesional, está dispuesto a afrontar 

cualquier dificultad, a diferencia de personas que no tienen profesión.  

La parte demanda no ha ofrecido medios probatorios idóneos que acrediten 

supuestos daños que han padecido a consecuencia del hecho que refiere como 

causa de su agravio. 

 

 

III.2) TACHAS 

En el presente expediente no se presentaron tachas. 

 

 

III.3) EXCEPCIONES 

En el presente expediente no se presentaron excepciones. 
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IV. FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 

1) Sentencia de fecha 09 de diciembre de 2010 
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2) Resolución N° 19 de fecha 12 de enero de 2011 
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3) Remuneraciones impagas  
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4) Gratificaciones impagas  
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5) Denuncia por desacato a la autoridad de fecha 14 de diciembre de 2011  
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6) Sentencia sobre delito contra la administración pública – abuso de autoridad 

en la modalidad de incumplimiento de funciones  
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V. SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO. 

Mediante resolución de fecha 24 de octubre de 2012, se tuvo por apersonado el 

abogado del Gobierno Regional del Callao Dr. Roberto Meléndez Arévalo, y 

teniendo por contestada la demanda en los términos que se indican y por 

ofrecidos los medios probatorios si haberse planteado excepciones ni defensas 

previas se declara saneado el proceso. 

 

 

VI. FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

Puntos controvertidos del demandante: 

Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2012, el demandante 

propone: 

1. Establecer y demostrar si al demandante le corresponde sea indemnizado 

por los daños y perjuicios causados tanto morales, económico y daño 

emergente, como consecuencia del acto arbitrario al que fue sometido por 

parte del Gobierno Regional del Callao en representación de la Dirección 

Regional de Educación del Callao, al momento de haber sido separado 

temporalmente un año al servicio oficial del magisterio sin percibir sueldo 

alguno. 

 

2. Establecer si le corresponde al demandante el pago de la indemnización por 

daños y perjuicios el monto de S/.1 500 000.00 (un millón quinientos mil y 

00/100 soles)  

 

 

VII. SÍNTESIS DE AUDIENCIA CONCILIATORIA* (SÓLO EN ALIMENTOS). 

La materia del presente expediente no es de alimentos, debido a ello no hay 

audiencia conciliatoria. 
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VIII. SINTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS*. 

Según resolución N°08 de fecha 15 de julio de 2013, de conformidad al artículo 

468 del código procesal civil se resuelve prescindir de la realización de la 

audiencia de pruebas por lo que se dispone el Juzgamiento Anticipado de 

Proceso. 

 

 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO). 

Luego de haber sido sometido a un proceso administrativo disciplinario, al 

demandante no le permitieron el ingreso a su centro laboral, por lo que fue 

obligado a ir a la comisaría del sector para que realicen una constatación policial 

que sí acudió a su centro de labores, pero no le dejaron ingresar. Luego se dirigió 

a la DREC para que se le dé una explicación y no tuvo respuesta alguna. 

Recibiendo posteriormente la Resolución Directoral N° 506 emitida por la DREC, 

donde se le instaura un proceso administrativo por abandono de cargo, por los 

días que debió haber laborado en la I.E. N°5005 – “Generalísimo Don José de 

San Martín”. Luego de agotar la vía administrativa y al no estar conforme con lo 

resuelto procede a interponer su demanda Contenciosa Administrativa ante el 

1er Juzgado Contencioso Administrativo del Callao, solicitando nulidad de la 

misma. Debido a todos estos atropellos contra su persona es que decide 

demandar a la DREC y al Gobierno Regional del Callao, mediante proceso 

contencioso administrativo a efectos que se declare nulidad e ineficacia contra 

la Resolución Directoral. Al declararse fundada solicita indemnización por daños 

y perjuicios, el pago del LUCRO CESANTE y el DAÑO MORAL. 

 

Pese a los requerimientos efectuados a la demandada esta no ha cumplido con 

evacuar la Resolución Administrativa anulando el abandono de cargo y el 

levantamiento del demérito que obra en contra del demandante.  

 

La solicitud del lucro cesante es por habérsele violentado sus derechos 

constitucionales, con respecto a las remuneraciones dejadas de percibir por un 

año, desde la fecha de su suspensión, se ha frustrado la ganancia o la utilidad 

que se ha dejado de percibir, víctima de un acto ilícito. En su caso ha quedado 
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demostrado el acto dañoso, respecto a la configuración de la suspensión del que 

fue objeto dejando de percibir su sueldo, durante todo ese tiempo se dejaron de 

percibir ingresos que afectaron económicamente a su persona y a su familia. 

Además de descontársele S/.460.00 durante un año por concepto de alimentos 

de su hijo, lo cual le ha afectado enormemente porque en esos momentos se le 

está solicitando el pago de las pensiones devengadas de algo que no recibió y 

siendo su condición precaria por culpa de esta mala acción hecha en su contra 

no pudo cumplir con pagar dichos devengados que suben a S/.2600.00, lo que 

podría irrogarle una acción penal por omisión familiar, daño que es irreparable 

por culpa de las demandadas y que no se puede cuantificar. 

 

Respecto al daño moral no es necesario aportar prueba directa, lo cual es 

imposible, sino que el Juez deberá apreciar las circunstancias del hecho lesivo y 

las calidades morales de la víctima para establecer objetiva y presuntivamente 

el agravio moral en la intimidad del sujeto pasivo, en el presente caso el daño 

moral se ha producido al momento de violarse sus derechos constitucionales, 

afectando su dignidad humana, produciéndose humillación, dolor emocional, y 

aflicción grave, dado a que siempre la Dirección Regional del Callao y el 

Gobierno Regional del Callao han hecho de manera violenta y abusiva 

transgredir los principios y normas del ordenamiento jurídico abusando a tal 

extremo de separarlo del servicio oficial del Magisterio ocasionándole daño 

moral, ya que no solo fue dolor físico, sino que fue dolor espiritual que no solo 

afectó a su persona también a toda su familia, ya que al ser el único sustento 

vital, ellos han dejado de percibir la subsistencia económica. En este orden de 

ideas una vez establecido el daño emergente o la producción en sí misma del 

agravio, el daño moral implícitamente también debe ser considerado, el mismo 

que estima en la suma de S/.1´485,849.70, ya que dicha suspensión y por luchar 

por que se le haga justicia tuvo que denunciar penalmente a los causantes de 

dicho agravio, los mismos que irroga un daño moral ya que tuvo que soportar 

humillaciones, difamaciones en su agravio; lo cual acredita con la copia del CD 

expedido por la radio el Callao, donde se le tilda de inmoral y de frases que atenta 

contra la moral causando gran dolor en su familia. 
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Las remuneraciones netas adeudadas dejadas de percibir llegan a la suma de 

S/. 13,205.40 y por intereses legales laborales devengados hasta el 02 de junio 

de 2010 la suma de S/.324.24, por concepto de escolaridad la suma de S/.261.00 

y los intereses legales laborales devengados la suma de S/.8.00, por concepto 

de gratificaciones netas por navidad la suma de S/.174.00 y los intereses 

laborales la suma de S/.1.11, todo ello se eleva a la suma de S/. 14,150.30. 

El Gobierno Regional del Callao indica que, al solicitar el monto por lucro 

cesante, el demandante hace una lista de remuneraciones que dejó de percibir 

y demás beneficios sociales que no pudo cobrar, todo ello bajo la figura de 

indemnización. El Tribunal considera que remuneración es la contraprestación 

por un servicio efectivamente realizado, cosa que no hizo el demandante. 

 

Los conceptos detallados por el demandante no constituyen lucro cesante, ya 

que lucro cesante es aquel dinero, ganancia o renta que una persona deja de 

percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si este 

daño o perjuicio no hubiera existido, se hubiera seguido lucrando sin problemas, 

siendo responsable quien causó el daño. En el caso de autos el despido del 

demandante no fue obstáculo para que éste genere recursos económicos para 

su sustento y el de su familia. El demandante tiene la profesión de docente la 

que pudo ejercer en diferentes entidades, no se ha visto impedido de continuar 

trabajando. 

 

No es verdad que el ser despedido causa ningún dolor emocional a la persona, 

sin embargo, el demandante como profesional estaba preparado para afrontar 

cualquier dificultad, a diferencia de otras personas que no tienen profesión 

alguna. Su dolor y aflicción, no fue de tal dimensión como narra en la demanda, 

el demandante no estuvo impedido bajo ninguna forma de continuar laborando, 

el despido no causó daño moral de forma tal que estuviera impedido o privado 

de generar ingresos o laborar. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE LA SENTENCIA. 

Con fecha 18 de marzo de 2014 el demandado presenta un escrito, 

interponiendo un recurso de apelación en el que expresa. 

1. Al expedir la sentencia no se ha tomado en cuenta que el suscrito fue 

separado temporalmente del servicio oficial del magisterio por el periodo de 

1 año, sin derecho a remuneración ocasionando serios daños económico y 

moral, dejando sin sustento a su familia. 

2. Tampoco se tomó en cuenta el lucro cesante que el suscrito dejó de percibir 

durante un año, lo cual viene a ser la renta o ganancia frustrada o dejada de 

percibir lo cual está debidamente probado, con las propias remuneraciones 

que dejó de percibir. 

3. Respecto al daño moral no se necesita probar porque es imposible, el juez 

deberá apreciar las circunstancias del hecho lesivo y las calidades morales 

de sus víctimas para establecer objetiva y presuntivamente el agravio moral 

en la intimidad de sujeto pasivo. En este caso se han violado derechos 

constitucionales, afectando la dignidad humana del demandante, 

produciendo humillación, dolor emocional, y aflicción grave, dado que 

siempre la Dirección Regional del Callao y el Gobierno Regional del Callao 

han hecho de manera violenta y abusiva transgredir los principios y normas 

del ordenamiento jurídico abusando al extremo de separar de su puesto 

laboral al demandante. 

4. La suma dejada de pagar en remuneraciones asciende a S/. 13,205.40 y por 

intereses legales laborales devengadas hasta el 02/06/2010 la suma de 

S/324.24, escolaridad S/261.00, intereses laborales devengados S/8.00, 

gratificaciones por fiestas patrias S/ 174.00 y los intereses laborales S/1.11, 

sumados todos los conceptos arrojan la suma de S/14150.30 soles.  
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII.  SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

Con fecha 05 de octubre de 2015, el Gobierno Regional del Callao solicita el 

recurso de casación el mismo que se sustenta en la infracción normativa, de 

contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso. 

Los agravios que produce la resolución impugnada: 

a) Vulnera el derecho de acción y de tutela jurisdiccional efectiva a la que toda 

persona tiene derecho. 

b) Infringe el derecho al debido proceso, pues a pesar de haberse 

fundamentado con medios probatorios y sosteniendo conforme a ley, no se 

han estudiado ni merituado a conciencia los autos ni las pruebas ofrecidas 

negándoles el derecho constitucional de defensa que por ley les asiste. 

c) Se incumple la obligación de valorar en forma conjunta todos los medios 

probatorios y se sustituye el juzgador en le persona y defensa del 

demandante, en claro abuso del derecho, negándoles la tutela jurisdiccional 

efectiva a fin de establecer y eliminar la incertidumbre jurídica. 

d) Se vulnera la garantía del debido proceso cuando en forma arbitraria se 

omite cumplir el principio de motivación de las resoluciones. 

Fundamento de las causales invocadas: 

a) Sobre la inaplicación de una norma de derecho material:  

1. La Sala Civil permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao, no 

ha revisado minuciosa y diligentemente, la controversia sometida al 

órgano jurisdiccional, no habiendo valorado los medios probatorios 

presentados en autos y los argumentos de defensa del Gobierno 

Regional del Callao. 

2. La resolución emitida por el tribunal superior ha incumplido el principio de 

motivación escrita de las resoluciones previsto por el artículo 139° inc. 5) 

de nuestra constitución concordado con lo dispuesto en el inc. 3) del 

artículo 122° del Código Procesal Civil modificado por ley  N° 27524, que 

dice que la mención sucesiva de puntos sobre los que versa la resolución 

con las consideraciones, en orden numérico correlativo, de los 

fundamentos de hecho que sustentan la decisión y los respectivos de 

derecho con la cita de la norma o normas aplicables en cada punto, 

según el mérito de lo actuado. 
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3. El juzgador contraviene las normas que garantizan el derecho a un 

debido proceso, preceptuada en el artículo VII del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, al señalar que el juez debe aplicar el derecho que 

corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o 

lo haya sido erróneamente, sin embargo, no puede ir más allá del petitorio 

ni fundar sus decisiones en hechos diversos de los que han sido alegados 

por las partes. 

4. En el considerando décimo cuarto existe incongruencia, pues según el 

petitorio de la demanda, los conceptos demandados comprenden lucro 

cesante y daño moral, sin embargo, la sala hace un análisis de un 

concepto no demandado, no existe fundamentación fáctica un jurídica del 

lucro cesante, vulnerando el principio del debido proceso por falta de 

motivación. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA:   CASACIÓN O 

SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL 

CASO . 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON INDICACIÓN 

DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS 

POR EL ORGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON LA DEL 

EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 

JURISPRUDENCIA N° 01 

Casación N° 3141-2016 - PIURA 

Juzgado: Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de Piura  

 

Indemnización por daños y perjuicios 

 

Sumilla: Examinada la sentencia de vista impugnada se advierte que la Sala 

Superior solo ha establecido la existencia de la antijuridicidad y el daño del acto 

ilícito, habiendo omitido el análisis respecto a la existencia o no de los otros 

elementos (relación de causalidad y factor de atribución), constituyendo ello una 

clara vulneración del principio de congruencia, el cual (como queda dicho) es 

una faceta del principio de motivación de las resoluciones judiciales. 

Lima, 24 de julio de 2017. 

 

Comentario: 

Shirley Marion Yenque Andrade interpone demanda de Indemnización 

contra Eckerd Perú Sociedad Anónima solicitando que le pague la suma de 

S/251,900.00, por concepto de indemnización por daños y perjuicios; daño a la 

persona, daño moral, daño emergente y lucro cesante.  

La sala declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Eckerd Perú 

Sociedad Anónima a fojas quinientos trece; por consiguiente, CASARON la 

sentencia de vista de fojas quinientos cuatro, de fecha veintisiete de junio de dos 

mil dieciséis, emitida por la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Piura; en consecuencia, NULA la misma; ORDENARON a la Sala Superior 

de su procedencia emitir nueva resolución, con arreglo a ley, y conforme a lo 

establecido en los considerandos precedentes. 
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JURISPRUDENCIA N° 02 

Casación N° 1714-2018 – LIMA  

Juzgado: Juzgado Especializado en Ejecución de Sentencias Supranacionales 

de la Corte Superior de Justicia de Lima 

 

Indemnización por daños y perjuicios 

 

Sumilla: En la responsabilidad objetiva es irrelevante la culpa con la que se haya 

actuado, pues lo relevante es determinar si debe trasladarse el peso del daño al 

agente que usó o realizó actividad riesgosa o peligrosa. 

Lima, 21 de enero de 2019. 

 

Comentario: El 25 de julio de 2012, Lis Geraldine Rojas Loyola interpuso 

demanda de indemnización por daños y perjuicios contra Ferrocarril Central 

Andino Sociedad Anónima y Ferrovías Central Andina Sociedad Anónima, a fin 

de que le paguen la suma de S/ 150’053,000.00 disgregados de la siguiente 

forma: a) S/ 53,000.00 por daño emergente; b) S/ 150’000,000.00 por daño 

moral. 

 

Por estos fundamentos, y en aplicación del artículo 397 del Código Procesal Civil; 

declararon: INFUNDADOS los recursos de casación interpuestos por las 

demandadas Ferrovías Central Andina Sociedad Anónima y Ferrocarril Central 

Andino Sociedad Anónima, mediante escritos obrantes a páginas mil 

ochocientos setenta y seis y mil ochocientos veintiocho, respectivamente; en 

consecuencia NO CASARON la sentencia de vista de fecha dos de noviembre 

de dos mil diecisiete (página mil setecientos cuarenta); DISPUSIERON la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, bajo 

responsabilidad; en los seguidos por Lis Geraldine Rojas Loyola contra Ferrovías 

Central Andina Sociedad Anónima y otra, sobre Indemnización por Daños y 

Perjuicios; y los devolvieron. Ponente Señor Calderón Puertas, Juez Supremo. 
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JURISPRUDENCIA N° 03 

Casación N° 13319-2015 - CALLAO 

Juzgado: Primer Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia del Callao 

 

Indemnización por daños y perjuicios 

 

Sumilla: La reposición del trabajador no excluye la posibilidad del afectado de 

reclamar los daños que originó el despido, como la afectación de los bienes 

patrimoniales y extra patrimoniales.  

Lima, 28 de noviembre de 2016 

 

Comentario: se tiene la demanda de fecha 26 de agosto de 2014, interpuesta 

por Numa Pompilio Romero Suelpres contra la empresa Corporación Peruana 

de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. (CORPAC S.A.); en la que postuló 

como pretensión principal, que la demandada le pague la suma de S/. 

183,480.00 por concepto de indemnización por daños y perjuicios; por lucro 

cesante, daño emergente y daño moral. 

 

La sala decidió declarar FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el 

demandante, Numa Pompilio Romero Suelpres, mediante escrito presentado el 

03 de julio de 2015, CASARON la Sentencia de Vista de fecha 16 de junio de 

2015, CONFIRMARON la Sentencia apelada de fecha 27 de marzo de 2015, que 

declaró fundada la demanda sobre la pretensión de lucro cesante y daño moral 

y MODIFICARON el monto a pagar por parte de la demandada en cincuenta y 

cinco mil con 00/100 soles (S/. 55,000.00); y DISPUSIERON la publicación de la 

presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el 

proceso ordinario laboral seguido con la demandada, Corporación Peruana de 

Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. (CORPAC S.A.), sobre indemnización 

por daños y perjuicios; interviniendo como ponente, el señor juez supremo Arias 

Lazarte y los devolvieron. 
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JURISPRUDENCIA N° 04 

Casación N° 2996-2017 - CUSCO 

Juzgado: Primer Juzgado Especializado de Trabajo de la Corte Superior de 

Justicia de Cusco 

 

Desalojo: Indemnización por daños y perjuicios 

 

Sumilla: El lucro cesante y las remuneraciones dejadas de percibir, tienen 

naturaleza jurídica distinta, mientras que el primero es una forma de daño 

patrimonial que consiste en la pérdida de una ganancia legítima y tiene 

naturaleza indemnizatoria; el segundo, vendría a ser las remuneraciones que el 

trabajador no pudo cobrar por falta de contraprestación efectiva de trabajo y 

tienen naturaleza retributiva. 

Lima, 18 de diciembre de 2019 

 

Comentario: Sentencia de primera instancia: El Juez del Primer Juzgado 

Especializado de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Cusco, mediante 

sentencia de fecha 29 de agosto del 2016, declaró fundada en parte la demanda, 

ordenando que la demandada pague a favor de la demandante:  

1) Por lucro cesante, el importe de S/. 41,870.69  

2) Por daño moral, el importe de S/. 5,000.00, argumentando que se han 

configurado los elementos de la responsabilidad civil contractual.  

Sentencia de segunda instancia: La Primera Sala Laboral de la mencionada 

Corte Superior de Justicia confirmó en todos sus extremos la Sentencia emitida 

en primera instancia. 

 

Por estas consideraciones la sala decidió declarar FUNDADO en parte el recurso 

de casación interpuesto por la entidad demandada, Seguro Social de Salud - 

Essalud, mediante escrito de fecha 13 de enero de 2017, CASARON la 

Sentencia de Vista de fecha 04 de noviembre de 2016, en el extremo que ordenó 

el pago de S/.41,870.69 por lucro cesante y confirmó en el monto del daño moral; 

y actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la Sentencia apelada de fecha 

29 de agosto de 2016, que declaró fundada en parte la demanda, y 

MODIFICARON el monto total a otorgar a favor de la actora por indemnización 
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por daños y perjuicios por la suma de S/.37,000.00 soles; y ORDENARON la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme 

a ley; en el proceso seguido por la demandante, Edith Carazas Gamarra, sobre 

Indemnización por daños y perjuicios; interviniendo como ponente la señora 

Jueza Suprema Ubillus Fortini; y los devolvieron. 

 

 

JURISPRUDENCIA N° 05 

Casación Laboral N° 5741-2017 - LIMA 

Juzgado: Noveno Juzgado Especializado de Trabajo Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima 

 

Indemnización por daños y perjuicios por accidente de trabajo 

 

Sumilla: Cuando se produce la ruptura de la relación laboral por mutuo disenso 

no se puede deslegitimar al trabajador para reclamar la correspondiente 

indemnización por daños y perjuicios proveniente de un accidente de trabajo, 

pues, lo que se busca resarcir es el daño ocasionado y no el cese del trabajador. 

Lima, 18 de octubre de 2018 

 

Comentario: Se trata del recurso de casación interpuesto por la parte 

demandada, Minera Yanacocha S.R.L., mediante escrito presentado el 03 de 

enero de 2017, contra la Sentencia de Vista de fecha 31 de octubre de 2016 que 

confirmó la Sentencia apelada de fecha 14 de abril de 2015, que declaró fundada 

en parte la demanda, modificando el monto ordenado a pagar por concepto de 

indemnización por daños y perjuicios por accidente de trabajo; en el proceso 

seguido por el demandante, Hernán Salvador Ytaka Ccallo.  

 

Por estas consideraciones la sala decidió 1. Declarar: INFUNDADO el recurso 

de casación interpuesto por la parte demandada, Minera Yanacocha S.R.L., 

mediante escrito presentado el 03 de enero de 2017. En consecuencia, NO 

CASARON la Sentencia de Vista de fecha 31 de octubre de 2016, que confirmó 

la Sentencia apelada de fecha 14 de abril de 2015, que declaró fundada en parte 

la demanda, modificando el monto ordenado a pagar. 3. DECLARAR que el 
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Quinto Considerando de la presente Ejecutoria Suprema contiene principios 

jurisprudenciales relativos al pago del lucro cesante derivado de un accidente de 

trabajo, en el que el cese del trabajador se haya producido por “mutuo disenso”. 

4. ORDENAR la publicación del texto de la presente Sentencia en el Diario Oficial 

“El Peruano” y en la página web del Poder Judicial. 5. NOTIFICAR la presente 

Sentencia al demandante, Hernán Salvador Ytaka Ccallo y a la parte 

demandada, Minera Yanacocha S.R.L.; y los devolvieron. 

 

 

JURISPRUDENCIA N°06 

Casación Laboral N° 12854-2016 - MOQUEGUA 

Juzgado: Juzgado de Trabajo Transitorio de la Corte Superior de Justicia de 

Moquegua 

 

Indemnización por daños y perjuicios. 

 

Sumilla: El pago de una indemnización por daños y perjuicios por concepto de 

lucro cesante no puede asimilarse a las remuneraciones y beneficios sociales no 

cancelados, pues ello constituiría reconocer el pago por una labor no efectuada. 

Lima, 14 de noviembre de 2018 

 

Comentario:  

El demandante, Alex Wilfredo Montes Sosa, que solicitó al órgano jurisdiccional 

se ordene a la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto el pago de la suma de 

S/. 108,649.67 por concepto de indemnización de daños y perjuicios por el 

tiempo que estuvo cesado arbitrariamente, es decir, del 01 de febrero de 2011 al 

30 de junio de 2013, compensación económica que comprende: el lucro cesante 

y daño moral; con el reconocimiento de intereses legales y el pago de costas y 

costos del proceso. 

 

La sala declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por: la parte 

demandada, Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, mediante escrito de 

fecha 15 de julio de 2016, CASARON la Sentencia de Vista contenida en la 

resolución de fecha 01 de julio de 2016, y actuando en sede de 
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instancia; REVOCARON la sentencia apelada de fecha 18 de enero de 2016 en 

el extremo que ordena el pago de la suma de S/.68,696.36 por concepto de 

indemnización de daños y perjuicios por concepto de lucro cesante; FIJARON la 

suma de pago por dicho concepto en S/.48,082.00, y la CONFIRMARON en lo 

demás que contiene; DISPUSIERON la publicación del texto de la presente 

resolución en el Diario Oficial ”El Peruano», conforme a ley; en el proceso 

ordinario laboral seguido por el demandante, Alex Wilfredo Montes Sosa sobre 

indemnización por daños y perjuicios; interviniendo como ponente el señor juez 

supremo Arévalo Vela y los devolvieron. 

 

 

JURISPRUDENCIA N° 07 

Casación N° 2084-2015 - LIMA 

Juzgado: Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

 

Indemnización por daños y perjuicios 

 

Sumilla: Intervención de terceros al proceso. 

El daño moral (artículo 1984 del Código Civil), es la lesión a cualquier 

sentimiento de la víctima considerado socialmente legítimo; es aquel daño que 

afecta la esfera interna del sujeto, no recayendo sobre cosas materiales. Esta 

categoría del daño es difícil de acreditar, debido a que las personas no expresan 

sus sentimientos o emociones del mismo modo, siendo inclusive fácil para 

algunas personas simular sufrimientos o lesiones sin que existan en la realidad. 

Además, en algunos casos, ocurre que los sufrimientos severos son resistidos 

con fortaleza sin ninguna alteración en la salud o aspecto físico del sujeto. 

Lima, 06 de julio de 2016. 

Comentario: 

Félix Alméstar Roa interpone demanda de indemnización por daños y 

perjuicios contra la Oficina de Normalización Previsional – ONP y otro, 

solicitando que le paguen la suma de S/. 360,000.00 como indemnización 

por daño moral y S/. 360,000.00 por daño a la persona. Como fundamentos de 

su demanda sostiene que la Oficina de Normalización Previsional – ONP 

mediante resolución administrativa de fecha 04 de octubre de 1991 le otorgó una 
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pensión de jubilación, bajo los alcances de la Ley número 19990. Sin embargo, 

dicha entidad no cumplió con reajustar la citada pensión bajo los alcances de la 

Ley número 23908 – que establecía en una cantidad igual a 03 sueldos mínimos 

vitales, determinados para la actividad industrial en la Provincia de Lima, el 

monto mínimo de las pensiones de jubilación a cargo del Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP) –; así como tampoco reajustó la pensión de viudez del 

demandante, afectando con ello su derecho a la dignidad, y provocando un 

severo daño a la persona, que se ha visto menoscabado al fallecer su cónyuge. 

Agrega, que el Estado tiene la obligación de reparar los daños ilegítimos, y que 

la dignidad es un valor, y ante un dolo deliberado corresponde que se le 

indemnice el daño ocasionado. 

 

La sala declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Félix Alméstar 

Roa por consiguiente, CASARON, la sentencia de vista de fecha 24 de marzo de 

2015, expedida por la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima; 

en consecuencia, NULA la misma; ORDENARON a la Sala Superior de su 

procedencia emita nueva sentencia, con arreglo a ley, y conforme a lo 

establecido en los considerandos precedentes; DISPUSIERON la publicación de 

la presente resolución en el Diario Oficial «El Peruano», bajo responsabilidad; en 

los seguidos por Félix Alméstar Roa contra la Oficina de Normalización 

Previsional – ONP y otro, sobre indemnización por daños y perjuicios; y los 

devolvieron. Ponente señor Miranda Molina, juez supremo. 

 

 

JURISPRUDENCIA N° 08 

Casación Laboral Nº 14980-2015 - LIMA 

Juzgado: Segundo Juzgado Laboral Transitorio de la Corte Superior de Justicia 

de Lima 

Pago de beneficios sociales e indemnización por daños y perjuicios. 

 

Sumilla: El cambio de contrato de trabajo de carácter indeterminado a uno 

modal, para efectuar las mismas labores para el mismo empleador evidencia un 

comportamiento del empleador orientado a dañar los derechos del trabajador. 

Lima, 01 de julio de 2016. 
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Comentario: 

Se trata del recurso de casación interpuesto por el demandante Miguel Gerardo 

Bianchi Calderón, mediante escrito presentado el 03 de junio de 2015, contra la 

Sentencia de Vista de fecha 27 de abril de 2015, que confirmó la Sentencia 

apelada de fecha 29 de agosto de 2013, que declaró fundada en parte la 

demanda; en el proceso ordinario laboral seguido con las empresas 

demandadas, Impresit del Pacifico S.A. e Impregilo S.P.A. Sucursal del Perú, 

sobre pago de beneficios sociales e indemnización por daños y perjuicios. 

 

Por las siguientes consideraciones la sala declaró FUNDADO el recurso de 

casación interpuesto por el demandante Miguel Gerardo Bianchi Calderón, 

mediante escrito presentado el 03 de junio de 2015, en 

consecuencia, CASARON la Sentencia de Vista de fecha 27 de abril de 2015, en 

el extremo que confirmó la denegatoria al pago de la indemnización por daños y 

perjuicios y actuando en sede de instancia: REVOCARON dicho extremo de la 

Sentencia apelada de fecha 29 de agosto de 2013, que desestimó la pretensión 

indemnizatoria, y REFORMÁNDOLA declararon fundada la pretensión de 

indemnización por daño moral, ORDENARON el pago de la suma de 

S/.50,000.00 por dicho extremo y la CONFIRMARON en lo demás que contiene; 

y DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El 

Peruano conforme a ley; en el proceso ordinario laboral seguido con las 

empresas demandadas, Impresit del Pacífico S.A. e Impregilo S.P.A. Sucursal 

del Perú, sobre pago de beneficios sociales e indemnización por daños y 

perjuicios; interviniendo como ponente, el señor juez supremo Arias Lazarte y los 

devolvieron. 

 

JURISPRUDENCIA N° 09 

Casación N°4977-2015 - CALLAO 

Juzgado: Sala Suprema de Justicia del Callao 

 

Indemnización por daños y perjuicios. 

Sumilla: La prueba acredita la existencia del daño para el caso en concreto, lo 

constituye básicamente el expediente de amparo donde queda establecido que 

el demandante fue despedido arbitrariamente.  
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Lima, 21 de enero de 2015. 

 

Comentario: 

Carlos Martín Palma Laynes interpone una demanda ordenando que se cumpla 

con pagarle la suma de S/. 248,393.00 como indemnización por daños y 

perjuicios, por concepto de lucro cesante, daño emergente y daño moral, más el 

pago de intereses legales, con costas y costos del proceso, mediante proceso 

ordinario laboral contra la demandada Empresa Nacional de Puertos ENAPU 

S.A. 

 

Por las consideraciones expuestas la sala declaró FUNDADO en parte el recurso 

de casación interpuesto por el demandante. CASARON la sentencia de fecha 16 

marzo de 2015. CONFIRMARON la sentencia apelada de fecha de 02 de 

diciembre de 2014, que declaró fundada en parte la demanda de indemnización 

por daños y perjuicios, y ordena el pago de lucro cesante y el daño moral por la 

suma de S/. 20,000.00, más intereses legales, con costos y costas. 

MODIFICARON la suma ordenada a pagar por lucro cesante fijándose en S/. 

80,000.00. 

 

JURISPRUDENCIA N° 10 

Casación N°1176-2017 - ICA 

Juzgado: Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de Ica 

 

Indemnización por daños y perjuicios. Responsabilidad por denuncia 

calumniosa. 

 

Sumilla: criterios para la determinación del carácter calumnioso de la 

denuncia. 

De acuerdo a lo expresado por el art. 1982° del Código Civil, habrá 

responsabilidad por denuncia calumniosa cuando esta sea formulada a 

sabiendas de la falsedad de la imputación o de la ausencia de motivo razonable. 

Respecto al primer supuesto, este se refiere a que el denunciante conozca el 

hecho no ha sido cometido por el denunciado, al margen de que la denuncia sea 

acogida o archivada. En cuanto al segundo supuesto, tampoco será relevante la 
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responsabilidad penal que pueda llegar a tener o no el denunciado, siendo 

suficiente que, de los hechos, el denunciante haya llegado a la conclusión de 

que se ha cometido un delito; por lo cual quedará facultado, al amparo del interés 

público, a formular la denuncia, sin que pueda ser considerada como 

calumniosa.  

Lima, 30 de noviembre de 2017. 

 

Comentario: 

Se trata del recurso de casación interpuesto por los demandados Lidia Ismelda 

Huamán de Meléndez y Víctor Eduardo Meléndez Ángeles contra la sentencia 

que confirma la primera sentencia que declara fundada en parte la demanda 

sobre indemnización calumniosa, en consecuencia, ordena que los demandados 

indemnicen por daño moral al actor en la suma de S/. 10,000.00; y declara 

infundada la demanda, en cuanto al daño por lucro cesante y daño emergente. 

 

La sala declaró FUNDADO el recurso de casación interpuesto por los 

demandados Lidia Ismelda Huamán de Meléndez y Víctor Eduardo Meléndez 

Ángeles. CASARON la sentencia de segunda instancia, en consecuencia, NULA 

la sentencia contenida en la resolución de fecha 23 de noviembre de 2016, e 

insubsistente la sentencia de primera instancia REVOCARON la sentencia 

apelada y REFORMANDOLA declararon INFUNDADA la demanda.  

 

 

XVI. XVI.   DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA (UTILIZAR 

ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR 

EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1. Brun, P. (2015). Responsabilidad Civil Extracontractual. (1ra. Edición). (p. 229). 

Lima: Pacifico Editores S.A.C. 

Se debe tener en cuenta que el enunciado incluye al daño moral señalando que 

debe establecerse una relación de causalidad entre el daño evento y el daño 
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consecuencia, pero esto no podría plasmarse si no se acredita en la realidad, es 

decir en el plano de los hechos, cabe destacar la siguiente cita: “(…) La 

responsabilidad civil y la causalidad son consustanciales: en efecto, no se puede 

exigir a una persona reparar un daño, en cuya realización no formó parte. Declarar 

a una persona civilmente responsable significaría imputar la causa del daño por el 

cual se solicita una indemnización (…)”.  

 

Comentario: 

Para que exista la responsabilidad civil, esta tiene que originarse en un daño 

evento y dar como resultado un daño consecuencia, el cual debe comprobarse 

en los hechos. 

 

 

2. Bustamante Alarcón, R. (2001). El derecho a probar como elemento esencial de un 

proceso justo. (pp. 100-102). Lima: ARA Editores.  

Valoración de la prueba. 

El art. 197° del Código Procesal Civil, establece que todos los medios probatorios 

son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada, 

sin embargo, en la resolución solo serán expresadas las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustentan decisión. Asimismo, el artículo 198° dispone las 

pruebas obtenidas válidamente en un proceso que tenga eficacia en otro. 

La doctrina refiere que el derecho a probar es un derecho complejo, debido a que 

su contenido se encuentra integrado de los siguientes derechos: (…) 1° el derecho 

a ofrecer los medios probatorios destinados a acreditar la existencia o inexistencia 

de los hechos que son objeto concreto de prueba; 2° El derecho a que se admitan 

los medios probatorios así ofrecidos; 3° El derecho a que se actúen adecuadamente 

los medios probatorios admitidos y los que han sido incorporados de oficio por el 

juzgador; 4° El derecho a que se asegure la producción o conservación de la prueba 

a través de la actuación anticipada y adecuada de los medios probatorios; 5° El 

derecho a que se valoren en forma adecuada y motivada los medios de prueba que 

han sido actuados y que han ingresado al proceso o procedimiento (…); precisa el 

citado autor que esto último significa que (…) la valoración del material probatorio 

aparte de ser adecuada – es decir, conforme con las reglas de la lógica, de la 

ciencia, de la técnica, de la psicología, del derecho y de las máximas de la 
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experiencia – debe estar reflejada apropiadamente en la resolución que se emita al 

respecto, pues al ser una operación mental del juzgador, la motivación aparece 

como el único mecanismo con que cuentan los justiciables y los órganos de revisión 

para comprobar si la valoración ha sido realmente efectuada y si resulta adecuada.  

 

Comentario: 

Al momento de valorar las pruebas el juez va a analizar todas aquellas que hayan 

sido ofrecidas por las partes, aunque en la resolución solo se consignen las más 

relevantes que sirvan para justificar la motivación del Juez. 

 

 

3. Fernández, G. (2015). La dimensión omnicomprensiva del daño no patrimonial y la 

reclasificación de los daños. En Análisis Sistemático del Código Civil - A tres 

décadas de su promulgación. (p. 514). Lima: Pacífico Editores S.A.C.  

“El Daño moral, que debe ser entendido como un sub – tipo especial de un concepto 

mayor que lo comprende (daño a la persona) pero con contornos especialmente 

definidos que a su vez diferencia y determina alcances especiales en cuanto a su 

tratamiento: Será aquél que afecta a la psiquis y sentimientos de la persona 

humana (fiel entonces a su origen conceptual en el derecho continental), y que se 

refleja en un padecimiento y dolor espiritual, pero con tres características 

fundamentales que lo singularizan y, por ende, lo diferencian de otros daños no 

patrimoniales: (i) afecta la faz interior del sujeto; (ii) tiene siempre naturaleza 

temporal; y (iii) tiene siempre causalidad atributiva o jurídica en sus consecuencias 

patrimoniales”.  

 

Comentario: 

El daño moral es difícil de determinar por cuanto su dimensión corresponde a la 

psiquis y a los sentimientos de cada persona reflejados en su padecimiento y 

dolor espiritual. Todas estas características lo hacen separarse de otros daños 

no patrimoniales. 

 

 

4. Gabriel Rivera, J. (2016). El daño moral: su tipología y cuantificación. Una breve 

radiografía del Derecho peruano y del Derecho francés. En: Revista Gaceta Civil & 
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Procesal Civil: La determinación del quantum indemnizatorio en el daño moral. 

Tomo 32. Febrero. (Gabriel, 2016, pp. 53-66). 

Es preciso resaltar que no existe una técnica de cuantificación del daño moral 

generalizada; no obstante, este debe responder a los bienes jurídicos afectados del 

trabajador afectado. Es decir, se deberá analizar el daño al proyecto de vida, el 

porcentaje de menoscabo a la salud, el tiempo de rehabilitación, el número de 

intervenciones quirúrgicas, las secuelas médicas, entre otros. Aun cuando existen 

baremos para el cálculo de algunas reparaciones, estas se efectivizan en función a 

criterios de daño corporal.  

 

Comentario: 

Debido a que el daño moral es difícil de cuantificar por su naturaleza, una buena 

salida es analizar el daño al proyecto de vida de cada persona, el menoscabo a 

su salud, el tiempo de rehabilitación, tratamiento que debe seguir y las secuelas 

que van a permanecer en el demandante. 

 

 

5. Manzanares, M. (2008). Criterios para valuar el quantum indemnizatorio en la 

Responsabilidad Civil Extracontractual. Análisis a partir de la jurisprudencia. (1ra. 

Edición). (p. 75). Lima: Editorial Jurídica Grijley E.I.R.L.  

“Actualmente, el daño moral, stricto sensu, es aquel que no tiene ningún contenido 

patrimonial. (…)”.  

 

Comentario: 

El daño moral no está contenido en el daño patrimonial. Por cuanto es la 

afectación que una persona sufre en sus sentimientos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien la consideración 

que los demás tienen del demandante. 

 

 

6. MEJIAS ALONSO, C. (2016). Una revisión crítica de los efectos de la resolución 

por incumplimiento y una propuesta de solución.  Ius Et Praxis. N° 1, (pp. 271-273)  

La fuerza de estos argumentos hizo que, en la actualidad, se asuma superada la 

idea de resolución como condición. En los ordenamientos jurídicos no cabe hablar 
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más de una condición implícita puesta por las partes. La resolución, por tanto, se 

concibe como un mecanismo de tutela del acreedor lesionado por el incumplimiento 

en un contrato bilateral.  

 

Comentario: el autor sugiere que todos los contratos entre particulares tienen 

implícita una condición que es el motivo por el cual las partes se obligan a ceder 

algún bien o realizar alguna actividad. 

 

 

7. Taboada L. (2003). Elemento de Responsabilidad Civil. (2da ed.). (pp. 29-30). Lima: 

Editora y Librería Jurídica Grijley.  

La responsabilidad civil está referida al aspecto fundamental de indemnizar los 

daños ocasionados en la vida de relación a los particulares, o bien se trate de 

daños que sea el resultado de una conducta ilícita. Si el daño se produce sin que 

exista una relación jurídica previa entre partes o incluso existiendo ella, el daño 

es consecuencia, no del cumplimiento de una obligación voluntaria, sino 

simplemente del deber jurídico genérico de no causar daño a otro.  

Comentario:  

La responsabilidad civil no solo se limita al incumplimiento de un contrato, 

también se refiere a los daños ocasionados por la convivencia entre particulares 

o el desenlace de una conducta ilícita. 

 

 

8. Taboada L. (2003). Elemento de Responsabilidad Civil. (2da ed.). (pp. 60-64). Lima: 

Editora y Librería Jurídica Grijley.  

… en el caso de la responsabilidad extracontractual el daño debe ser 

consecuencia del incumplimiento del deber genérico de no causar daño a otro, 

mientras que en el campo contractual el mismo deberá ser la consecuencia del 

incumplimiento de una obligación previamente pactada entre las partes. Sin 

embargo, en ambos casos el aspecto fundamental de la responsabilidad civil es 

el que se haya causado un daño, que deberá ser indemnizado, pues lo que se 

busca es indemnizar los daños causados a fin de resarcir a las víctimas. Siendo 

también evidente, que no basta la producción de un daño, pues es también 

necesaria la relación de causalidad y la concurrencia de los respectivos factores 
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de atribución. Sin embargo, debe quedar claramente establecido que, si no hay 

daño debidamente acreditado, no existirá ningún tipo de responsabilidad civil.  

 

 

Comentario:  

La responsabilidad civil surge si es que logra probarse que un daño se ha 

producido por una acción cometida por el agente demandado. 

 

 

9. Torres, A, (2014). Teoría general de las Obligaciones. Vol. II 2da. Reimpresión.  (p. 

973). Lima: Ediciones Instituto Pacífico S.A.  

Sobre el daño moral es esencialmente un daño sentir, el daño existencial es sobre 

todo un no hacer, es decir, un no poder hacer, un deber actuar de una forma, un 

relacionarse de manera diferente (…). Se traduce como imposibilidad de acceder a 

actividades que hacen a la realización del ser humano, y que redundan a lo que se 

conoce como calidad de vida (ej., impedimento a la serenidad familiar, el goce de 

un ambiente salubre y de una situación de bienestar.  

Comentario:  

El daño moral no solo se produce por la acción, también por la omisión de una 

actividad que se espera de la contraparte y que no cumplió perjudicando a la otra 

parte o mermando la calidad de vida o del servicio en el que había puesto sus 

expectativas el demandante. 

 

10. Zannoni, E. (2005). El daño en la responsabilidad civil. (3ra ed.). (p. 14). Buenos 

Aires: Editorial ASTREA.  

Desde una perspectiva objetiva, el daño se define como el menoscabo que, a 

consecuencias de una acaecimiento o evento determinado, sufre una persona, ya 

en sus bienes vitales naturales, ya en su propiedad, ya en su patrimonio, dejando 

por fuera el aspecto moral y espiritual. 

 

Comentario:  

El daño como tal es el menoscabo sufrido por un acto cometido por el 

demandado o la falta de este si era su obligación realizarlo. El daño se puede 

reflejar en el patrimonio del demandante o en bienes extrapatrimoniales. 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL   

SEGÚN SEA EL CASO. 

1. El proceso que se siguió para resolver esta demanda de indemnización es 

de conocimiento. 

 

2. Wilder Rodas Mota interpone una demanda con fecha de ingreso 16 de 

enero de 2012, cuya materia es de indemnización contra la Dirección 

Regional del Callao y el Gobierno Regional del Callao al expedir ambas 

resoluciones arbitrarias que lo separan temporalmente por el periodo de un 

año del servicio oficial del magisterio, sin percibir sueldo alguno, por el 

supuesto abandono de cargo que nunca cometió lo cual quedó demostrado 

mediante sentencia expedida ante el Primer Juzgado  Contencioso 

Administrativo Transitorio del Callao, para ello solicita se le indemnice por el 

monto de S/.1´500,000.00. 

3. Mediante resolución N° 01, el 5to Juzgado Especializado en lo Civil, declaró 

inadmisible la demanda por cuanto que el recurrente no indicó de forma 

expresa el monto que ascendería la indemnización, así como por el daño 

moral por lo que deberá precisar de forma separada. 

Tampoco adjuntó el recibo del pago del arancel correspondiente a procesos 

contenciosos por actos procesales que superan las 3,000 URP, por 

ofrecimiento de pruebas, que asciende a S/.486.00. 

 

4. Mediante escrito recepcionado en fecha 01 de febrero de 2012 el 

demandante subsanó las observaciones. 

 

5. Mediante resolución N°02 de fecha 14 de marzo de 2012, el 5to Juzgado 

Especializado en lo Civil admitió la demanda en la vía de proceso de 

conocimiento, concediéndole el plazo de 30 días a la parte demandada para 

que conteste. 

 

6. A través del escrito de fecha 06 de junio de 2012, recepcionado el 07 de 

junio de 2012 el demandante solicita que se declare Rebelde al demandado 

por no contestar la demanda en el tiempo acordado. 
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7. Con fecha 22 de junio de 2012 se tiene la razón del secretario judicial donde 

manifiesta que el demandado se niega a recibir a cedula manifestando que 

la dirección pertenece al Gobierno Regional del Callao. 

 

8. Mediante Resolución N° 04 de fecha 08 de agosto de 2012, se advirtió que 

la notificación fue dirigida a nombre de la Dirección Regional de Educación 

del Callao, a efectos de no incurrir en probables nulidades, se 

SOBRECARTEO la demanda y la resolución admisoria consignando como 

destinatario al Gobierno Regional del Callao. 

 

9. Con fecha 18 de octubre de 2012 se tiene la contestación de la demanda en 

donde el demandado refiere que el demandante solicita lucro cesante por 

todas las remuneraciones que dejó de percibir más beneficios sociales, bajo 

la figura de indemnización, no obstante, el Tribunal considera que la 

remuneración es la contraprestación por un servicio realmente efectuado, y 

en el caso del trabajador que durante el periodo comprendido entre el 

despido y su reposición no se ha generado prestación efectiva, por ende no 

se generaría derecho a percibir remuneraciones, contemplando en estos 

casos solo el pago de una indemnización. Por lo tanto, tampoco le 

corresponde exigir el pago de lucro cesante. 

Tampoco se puede hablar de daño moral porque al ser despedido no se le 

causó ningún dolor emocional a la persona, el demandante es un profesional 

por tal motivo puede conseguir trabajo como docente en cualquier lugar. 

 

10. Mediante Resolución N°05 de fecha 24 de octubre de 2012, se dio por 

saneado el proceso con la contestación de la demanda y el establecimiento 

del domicilio procesal del demandado. 

 

11. Mediante Resolución N° 08 de fecha 15 de julio de 2013, el 5to Juzgado Civil 

del Callao dio por establecidos los puntos controvertidos que son: 
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12. Determinar si le corresponde al demandante cobrar la suma de S/. 

1,500,000.00 por concepto de indemnización por el daño sufrido. 

 

13. En la sentencia de fecha 08 de enero de 2014 el juzgado falló declarando 

infundada la demanda. El fundamento de este fallo es que la responsabilidad 

civil con respecto a los daños ocasionados entre particulares como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria, 

principalmente contractual o bien se trate del resultado de una conducta 

ilícita. Lo que se busca en este caso es indemnizar los daños causados a las 

víctimas. Sin embargo, debe quedar establecido que si no hay daño 

debidamente acreditado no habrá ningún tipo de reparación civil. Y en este 

caso no se han acreditado los medios probatorios que demuestren la 

existencia de un daño. 

 

14. Con fecha 18 de marzo de 2014 el demandante presenta un escrito 

solicitando la apelación a la sentencia. Aduciendo que mediante una 

resolución ha sido separado arbitrariamente de su centro laboral por el 

periodo de un año, dejando de percibir ingresos con los que sustentaba a su 

familia.  

Con respecto al lucro cesante, al dejar de percibir su sueldo el suscrito 

durante un año, lo cual viene a ser la renta o ganancia frustrada o dejada de 

percibir lo cual está debidamente probado. Para muchos autores el lucro 

cesante es la ganancia de que fue privado el damnificado, en este caso al 

dejar de laborar en mérito a una resolución inconstitucional y dolosa dejó de 

percibir su sueldo que viene a ser la ganancia de la que fue privado. El daño 

moral no puede ser probado, se lo deja a criterio de los jueces ponderar la 

magnitud del agravio que puede padecer una persona a quien se le han 

violado sus derechos constitucionales, afectando su dignidad humana, 

produciéndose humillación y dolor emocional. 

 

15. Mediante Resolución N° 12 el 5to Juzgado en lo Civil del Callao, le concede 

la apelación. 
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16. La corte superior del Callao con fecha 09 de abril de 2015, determina fijar el 

pago por motivo de indemnización la suma de S/30 000. En su decisión final 

REVOCAN la sentencia anterior que declara infundada la demanda, 

reformando la declara FUNDADA en parte, ordenando que se le pague al 

demandante indemnización por daños y perjuicios la suma total de S/. 

23,205.40, distribuidos a) La suma de S/. 13,205.40 por concepto de lucro 

cesante y b) La suma de S/. 10,000.00. 

 

17. Mediante resolución N° 17 de fecha 15 de setiembre de 2015 la Corte 

Superior corrige un error de la resolución de vista corrigen el monto de 

indemnización DICE S/. 30,000.00, DEBE DECIR S/. 10,000. 

 

18. La parte demandada interpone el recurso de casación argumentando que no 

se siguió el debido proceso, el juzgado no revisó minuciosamente la 

controversia, no valoró los medios de prueba presentados. A su vez el juez 

debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido 

invocado por las partes o lo haya sido aplicado erróneamente sin embargo 

no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos 

de los que han sido alegados por las partes. 

 

19. La Sala Civil permanente de la Corte Suprema de Justicia del Callao declaró 

improcedente el recurso de casación interpuesto por el procurador del 

Gobierno Regional del Callao. Porque ha presentado un recurso de casación 

meramente formal haciendo una referencia superficial a la serie de garantías 

y derechos, sin explicar cómo se produjo la vulneración, en este caso de un 

acto arbitrario de la entidad demandada que ocasionó daños y perjuicios del 

demandante en su calidad de docente. 
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Anexo 01: Evidencia de similitud digital. 
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Anexo 02: Autorización de Publicación en repositorio. 
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